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Resumen 

El presente proyecto de intervención consiste en desarrollar una propuesta de 

aprovechamiento turístico del Patrimonio Cultural Inmaterial del cantón Suscal, basado en el 

enfoque cualitativo de alcance etnográfico, el cual pretende cubrir la necesidad de 

salvaguardar la cultura inmaterial del cantón; que a lo largo de los años ha perdido 

reconocimiento y su importancia social, como consecuencia de procesos deficientes de 

planificación y escaso aprovechamiento de las manifestaciones culturales de la zona. 

Inicialmente, se realizó un análisis de la situación actual del cantón Suscal en un contexto 

cultural y turístico; posteriormente se identificaron los elementos culturales inmateriales del 

cantón, a través de un inventario del patrimonio cultural inmaterial, con base en las fichas 

para el levantamiento y jerarquización de atractivos turísticos, gestionada por el Ministerio de 

Turismo; y la ficha de inventario del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural (INPC). 

Finalmente, se generó una propuesta turística para aprovechar la cultura viva de Suscal, 

mediante cinco programas y sus respectivos proyectos y actividades, enfocados en cubrir las 

necesidades planteadas en el desarrollo del proyecto. 

 

Palabras clave: Suscal, turismo, aprovechamiento turístico, patrimonio cultural 

inmaterial, propuesta turística 
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Abstract 

This intervention project consists of developing a proposal for the tourist use of the intangible 

cultural heritage of the Suscal canton, based on the qualitative approach of ethnographic 

scope, which aims to cover the need to safeguard the intangible culture of the canton; that 

over the years has lost recognition and its social importance, as a result of deficient planning 

processes and little use of the cultural manifestations of the area.  Initially, an analysis of the 

current situation of the Suscal canton was carried out in a cultural and tourist context; 

subsequently, the intangible cultural elements of the canton were identified, through an 

inventory of the intangible cultural heritage, based on the files for the survey and hierarchy of 

tourist attractions, managed by the Ministry of Tourism; and the inventory sheet of the National 

Institute of Cultural Heritage (INPC). Finally, a tourist proposal was generated to take 

advantage of the living culture of Suscal, through five programs and their respective projects 

and activities, focused on covering the needs raised in the development of the project. 

 

Keywords: Suscal, tourism, tourist use, intangible cultural heritage, tourism proposal 
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Introducción 

El Ecuador es un país multiétnico y pluricultural, con raíces de las diferentes poblaciones que 

se han desarrollado a lo largo del territorio, en particular, los pueblos indígenas asentados en 

el austro ecuatoriano. Esta herencia se convierte en Patrimonio Cultural Inmaterial, que 

guarda memoria de las tradiciones de cada uno de estos pueblos. De esta manera, en la 

actualidad se ha dado paso al turismo cultural como una alternativa enfocada en la 

conservación de las manifestaciones culturales de cada población; el mismo que representa 

una fuente de empleo importante para la población residente; siendo así que, en el año 2020, 

el turismo representó el 5,22% de aporte sobre el empleo total que este genera en el Ecuador 

(Ministerio de Turismo, 2020). 

Con base en estos antecedentes, se busca el aprovechamiento de la cultura viva del cantón 

Suscal, ubicado en la provincia del Cañar; enfatizando en las festividades tradicionales 

celebradas a lo largo del año; los juegos y danzas representativas; la gastronomía; los 

rituales; conocimientos ancestrales y la tradición oral. Por ello, el presente trabajo de 

titulación, consiste en desarrollar una propuesta de un plan turístico para el aprovechamiento 

del Patrimonio Cultural Inmaterial del cantón Suscal, el mismo que desarrolla la planificación 

de programas y sus respectivos proyectos y actividades turísticas, para prevalecer la cultura 

inmaterial, promoviendo el turismo y la salvaguarda de la identidad cultural.  

Por consiguiente, el proyecto de intervención está conformado por tres capítulos; el primero 

se basa en un diagnóstico de la situación actual cultural y turística del cantón Suscal. El 

segundo capítulo consiste en inventariar los elementos culturales inmateriales del cantón, 

conjuntamente con el análisis de entrevistas. Por último, en el tercer capítulo se plantea un 

plan turístico para aprovechar los atractivos culturales inmateriales encontrados en el cantón, 

que posteriormente será presentado al GAD Municipal Intercultural y Participativo del Cantón 

Suscal. 
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CAPÍTULO I: 

 Diagnóstico de la situación actual cultural y turística del cantón Suscal 

1.1. Marco teórico 

Antes de desarrollar el primer capítulo, es fundamental la recopilación y revisión de 

conceptualizaciones acordes al turismo, cultura, patrimonio cultural, patrimonio inmaterial, 

ámbito de estudio, tipología y la relevancia tanto en aspectos sociales, culturales y 

económicos; los mismos que nos permitirán centrar el proyecto de intervención en el 

aprovechamiento del Patrimonio Cultural Inmaterial, para establecer un plan turístico acorde 

a las necesidades del cantón.  

1.1.1. Turismo y su importancia  

El turismo es considerado uno de los factores sociales más importantes para el desarrollo de 

los pueblos, dado que la afición de viajar a lugares distintos de su residencia habitual, genera 

un impacto positivo tanto para la economía de los países y la conservación de los recursos 

naturales y la identidad cultural. Por ello, se toma en cuenta la definición presentada por la 

Organización Mundial del Turismo (OMT), misma menciona al turismo como un fenómeno 

social, cultural y económico, que supone el desplazamiento de personas a países o lugares 

fuera de su entorno habitual por motivos personales y/o profesionales; aquellas personas se 

les denomina viajeros cuyas actividades suponen un gasto turístico (OMT, 2019). 

Desde otra perspectiva, se considera que el turismo no es solamente una actividad 

económica, sino también, es una actividad humana, cultural y ambiental, que enaltece la 

identidad colectiva, y promueve su conservación en armonía con los avances tecnológicos y 

el desarrollo humano; es decir, la actividad turística incluye, además del acto de viajar, 

hospedarse, alimentarse y recrearse; la capacidad de fomentar la conservación cultural 

(Cabrera, 2011). Por otro lado, se toma como referencia lo escrito en la Carta Internacional 

sobre el Turismo, en el cual se afirma que el turismo debería aportar beneficios a la comunidad 

anfitriona y proporcionar importantes medios y motivaciones para cuidar y mantener tanto su 

patrimonio como sus tradiciones vivas (Carta Internacional sobre el Turismo, 1999).  

Por último, se toma de referencia lo que estipula la Ley de Turismo del Ecuador, el cual define 

al turismo como el ejercicio de todas las actividades asociadas con el desplazamiento de 

personas hacia lugares distintos al de su residencia habitual; sin ánimo de radicarse 

permanentemente en ellos (Ley de Turismo, 2014, Artículo 2). Consideramos que las 

definiciones anteriormente presentadas son importantes para el desarrollo del presente 
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trabajo de intervención, dado que permite la comprensión de la conceptualización del turismo 

desde otras perspectivas, siendo estas simples y completas.  

1.1.2. Turismo Cultural  

El turismo cultural como alternativa de ocio y conservador de la cultura, fomenta la motivación 

del turista para el enriquecimiento cultural, a través de la experiencias y vivencias. De esta 

manera, se toma como referencia la conceptualización de la Organización Mundial del 

Turismo (OMT), que define al turismo cultural como un tipo de actividad turística en el que la 

motivación esencial del visitante es aprender, descubrir, experimentar y consumir los 

atractivos y productos culturales, materiales e inmateriales, de un destino turístico (OMT, 

2019). 

1.1.3. Cultura  

La cultura es la representación de las costumbres, creencias y tradiciones de un destino, lugar 

o nación, que engloba las danzas tradicionales, conocimientos ancestrales, valores y su forma 

de vida. Bajo esta premisa, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura (UNESCO), define a la cultura como un conjunto distintivo de una 

sociedad o grupo social en el plano espiritual, material, intelectual y emocional, 

comprendiendo el arte y literatura, estilos de vida, modos de vida común, sistemas de valores, 

las tradiciones y creencias (UNESCO, 2012). Asimismo, acorde al concepto anterior, el 

término cultura es muy amplio y contempla también conceptos importantes dentro del 

desarrollo de un pueblo, tomando en cuenta su herencia biológica; el tipo de socialización que 

desarrolla, tanto en los aspectos del individuo y la cultura, como universales en la relación de 

la sociedad y la cultura; la producción de bienes materiales, así como la producción de bienes 

simbólicos (Ministerio Coordinador de Patrimonio, 2012). 

1.1.4. Patrimonio 

El patrimonio es el legado cultural que recibimos del pasado, que vivimos en el presente y que 

transmitiremos a las generaciones futuras. La Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), establece que ciertos lugares de la Tierra tienen 

un “valor universal excepcional” y pertenecen al patrimonio común de la humanidad. El 

patrimonio comprende también las expresiones vivas heredadas de nuestros antepasados, 

tradiciones orales, artes del espectáculo, usos sociales, rituales, actos festivos, conocimientos 

y prácticas relativas a la naturaleza y el universo, y saberes y técnicas vinculados a la 

artesanía tradicional (UNESCO, 2020). 
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El trabajo de titulación exige la conceptualización del Patrimonio conforme a la legislación del 

Ecuador estipulada en la Constitución de la República del Ecuador (2008), siendo el 

Patrimonio contemplado como: 

1) Las lenguas, formas de expresión, tradición oral, diversas manifestaciones y 

creaciones culturales, incluyendo las de carácter ritual, festivo y productivo. 

2) Las edificaciones, espacios y conjuntos urbanos, monumentos, sitios naturales, 

caminos, jardines y paisajes que constituyan referentes de identidad para los pueblos o que 

tengan valor histórico, artístico, arqueológico, etnográfico o paleontológico. 

3) Los documentos, objetos, colecciones, archivos, bibliotecas y museos que tengan 

valor histórico, artístico, arqueológico, etnográfico o paleontológico. 

4) Las creaciones artísticas, científicas y tecnológicas (Constitución de la República 

del Ecuador, 2008, Artículo 379). 

1.1.4.1. Patrimonio Cultural 

El Ecuador como país pluricultural guarda un sin número de elementos que conforman el 

Patrimonio Cultural, siendo el legado de los asentamientos anacrónicos. Por este motivo, es 

fundamental la percepción de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura (UNESCO), el cual destaca que el patrimonio cultural promueve el acceso 

a la diversidad cultural y su disfrute, a través de expresiones vivas heredadas de nuestros 

antepasados como: las tradiciones orales, usos sociales, rituales, actos festivos, 

conocimientos, saberes y técnicas vinculadas a la artesanía tradicional. Además, el patrimonio 

cultural guarda gran importancia económica para el sector turístico del país, generando retos 

para su conservación (UNESCO, 2020).  

Dado que la propuesta de intervención se encuentra dentro del territorio ecuatoriano, es 

necesario indicar la legislación vigente dentro de la Ley Orgánica de Cultura, la misma que 

define al Patrimonio Cultural Nacional como, el conjunto dinámico, integrador y representativo 

de bienes y prácticas sociales, creadas, mantenidas, transmitidas y reconocidas por las 

personas, comunidades, comunas, pueblos y nacionalidades, colectivos y organizaciones 

culturales (Ley Orgánica de Cultura, 2016, Artículo 29). De igual manera, en la misma Ley 

Orgánica de Cultura, se decreta que los bienes que conforman el Patrimonio Cultural del 

Ecuador son tangibles e intangibles, que cumplen una función social derivada de su 

importancia histórica, artística, científica o simbólica; así como por ser el soporte de la 
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memoria social para la construcción y fortalecimiento de la identidad nacional y la 

interculturalidad (Ley Orgánica de Cultura, 2016, Artículo 50). 

1.1.4.1.1. Patrimonio Cultural Inmaterial 

Se considera que el Patrimonio Cultural Inmaterial abarca los elementos sociales más 

importantes y representativos de la sociedad, expresada de forma no palpable; siendo los 

aspectos que construyen una identidad cultural propia de cada zona transmitidas de 

generación en generación.  

Así pues, se toma como referencia la legislación cultural del Ecuador a través de la Ley 

Orgánica de Cultura, el cual en el artículo 52, correspondiente al patrimonio Intangible o 

Inmaterial, constituye a todos los valores, conocimientos, saberes, tecnologías, formas de 

pensar, entre otros aspectos, que identifican culturalmente a las personas, comunas, 

comunidades, pueblos y nacionalidades que conforman el Estado intercultural, plurinacional 

y multiétnico ecuatoriano (Ley Orgánica de Cultura, 2016, Artículo 52). Acorde a la definición 

anterior, la Organización Mundial del Turismo (OMT), coincide que el Patrimonio Intangible o 

Inmaterial es el conjunto de conocimientos y tradiciones transmitidas de generación en 

generación, que crean un sentido de identidad dentro de la población (OMT, 2016). 

1.1.5. Diversidad cultural y su importancia 

La diversidad cultural implica la convivencia armónica entre las diferentes poblaciones con 

sus respectivas culturas, que coexisten dentro un mismo territorio. Por lo tanto, según la 

conceptualización de la Organización de la Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 

la Cultura (UNESCO), la diversidad cultural se manifiesta en varias formas de expresión que 

se transmiten dentro y fuera de cada uno de los grupos sociales. Además, manifiesta el 

patrimonio cultural de la humanidad gracias a la variedad de expresiones culturales, 

creaciones artísticas, difusión y disfrute, en cualquier medio de distribución (UNESCO, 2015). 

Es así, que la tolerancia y respeto hacia las diversas capacidades, valores humanos y 

cosmovisiones, permite el desarrollo sostenible de las comunidades, independientemente de 

sus creencias y tradiciones distintivas (UNESCO, 2016). 

1.1.6. Tradición 

Dado que, la propuesta de aprovechamiento turístico tiene un enfoque cultural, se ha incluido 

el término tradición, el mismo que es una pieza clave para el mejor entendimiento de la cultura. 

Por consiguiente, según la percepción de María Madrazo Miranda, la palabra tradición tiene 



 

 
Nazca Gabriela Córdova Narváez - Erika Gizelle Patiño Calderón  

16 

más de un solo significado; por un lado, la tradición ha sido considerada como una expresión 

de la permanencia en el tiempo de una comunidad; en este sentido es una de las formas que 

asume la memoria colectiva y una generadora de identidad. Desde otro punto de vista, la 

primera concepción de tradición es un evidente de la dificultad de adaptación expedita a los 

crecientes cambios que exige la vida moderna o el progreso (Madrazo, 2005). 

1.1.7. Costumbre 

De acuerdo a la conceptualización anterior, es necesario enmarcar la diferencia entre la 

costumbre y la tradición, como factores constituyentes de la cultura. Así, las costumbres son 

entendidas como los usos sociales, rituales y actos festivos que estructuran la vida de una 

comunidad o un grupo social, siendo estos compartidos por sus miembros. Las costumbres 

reafirman la identidad de quienes los practican dentro de un grupo o de la sociedad, tanto si 

estos son practicados en público como en privado. Están íntimamente relacionados con la 

visión del mundo, la historia y la memoria de las comunidades (UNESCO, 2021). 

 

1.1.8. Leyenda 

La leyenda al ser parte de la tradición oral, entendida como la forma de transmisión de la 

cultura de generación en generación, implica la explicación de lo desconocido, así como la 

enseñanza de los valores. Así pues, se le denomina a la leyenda como una narración de 

acontecimientos fantásticos que se transmiten de generación en generación (Diccionario de 

la Lengua Española, 2021). Asimismo, se lo interpreta como un relato social informal que se 

cuenta en reuniones, festividades, por los caminos, es decir, en cualquier momento y lugar; 

sin tener una hora ni sitio fijado, que cumple funciones sociales, morales y de orientación del 

comportamiento de una sociedad o comunidad (Villa,1989). 

1.1.10. Planificación Turística 

La planificación turística es un proceso que escucha las necesidades vulnerables de la 

naturaleza y a todos sus elementos, prioriza soluciones, enraíza compromisos, valora aportes 

y enaltece la participación de la especie superior que garantiza la contemplación de los 

recursos por mucho tiempo. Es así que, este proceso debe relacionar acciones y operaciones 

para alcanzar las metas propuestas (Rivera y Cachipuendo, 2019). 

En otras palabras, para elaborar la propuesta de aprovechamiento turístico, es fundamental 

conocer y entender el significado de planificación turística, el mismo que parte de la 
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identificación de un problema central y/o necesidades de los habitantes de una localidad, y 

plantea soluciones, de acuerdo a los recursos existentes. 

1.1.10.1. Planificación Turística Patrimonial 

La planificación turística patrimonial es el ciclo de vida de la gestión patrimonial dividiéndola 

en cinco fases: a) fase inicial de inventario, donde se documenta el patrimonio y crece el 

interés de la comunidad; b) fase de legislación, donde se promueve la primera legislación de 

protección del patrimonio; c) fase de incremento de profesionalización, donde se constituyen 

organizaciones gubernamentales, se formalizan códigos éticos y cartas de principios de 

conservación; d) fase de consulta los agentes, donde se pone de manifiesto la amplia lista de 

agentes vinculados al patrimonio, se identifican áreas de conflicto y se pone mayor interés en 

los intereses de la comunidad local; y e) fase de revisión, en la que se revisa y cambia la 

legislación y las responsabilidades, se genera una planificación más integrada, se pone el 

acento también en el patrimonio intangible y se reconoce el papel de otros usuarios 

(McKercher y Du Cross, 2002). 

Es así que, la planificación turística patrimonial consiste en una serie de procesos y/o fases, 

que permiten la correcta gestión del proyecto a proponerse para el aprovechamiento de los 

recursos culturales inmateriales, sin alterar su conservación. 

1.2. Antecedentes y generalidades del cantón Suscal 

El cantón Suscal es uno de los siete cantones de la provincia del Cañar, ubicado en la parte 

sur del territorio ecuatoriano; es considerado el cantón más pequeño de la provincia, ya que 

cuenta con una extensión territorial de 5330.93914 ha (Plan de Ordenamiento Territorial, 

2019). El cantón limita al norte con la Cordillera de Huayrapalte, la parroquia rural General 

Morales y parte de la parroquia rural Chontamarca; al sur con las parroquias rurales Gualleturo 

y Zhud; al este con la parroquia rural Zhud; y al oeste con la parroquia rural Chontamarca y la 

parroquia rural Ducur (Plan de Ordenamiento Territorial, 2014, p. 16).  

En el año 1844, se creó la parroquia religiosa de Suscal declarada como “Curato de Montaño”, 

posteriormente sería ascendida a la categoría de parroquia civil, el 18 de septiembre de 1852 

(Ilustre Municipalidad del Cantón Suscal, 2002, p. 21). Años más tarde, Suscal pasó a ser el 

séptimo cantón de la provincia del Cañar mediante el Decreto Legislativo, sancionado por el 

ex presidente Arq. Sixto Durán Ballén y publicado en el Registro Oficial N.º 30, el 20 de 

septiembre de 1996 (Plan de Ordenamiento Territorial, 2019, p. 11).  
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Según diversos autores, la denominación Suscal es otorgada de acuerdo a las características 

climáticas y demográficas del cantón; es así que, según el Diccionario enciclopédico de 

historia regional, Suscal proviene de zutz que significa neblina, y kaal que significa abundancia 

o de las voces: Shuk que significa abajo; y al que significa cacique (Diccionario enciclopédico 

de historia regional, 2008). Por otra parte, de acuerdo a los conceptos del historiador Manuel 

Moreno Mora, Suscal proviene de la palabra kichwa Suskal, el cual es un sustantivo 

ecuatoriano proveniente del Phylum Mayan Quiché: zutz que significa neblina y kaal que 

significa abundancia, que conjuntamente se traduciría en “abundancia de neblina” (Prefectura 

del Cañar, 2021, párr. 1). De igual manera, según el investigador Aquiles Pérez, Suscal 

proviene de las antiguas voces coloradas sus: perro y cal: plata; es decir, perro de plata 

(Prefectura del Cañar, 2021, párr. 2).  

Por lo contrario, según el ex párroco del cantón Víctor Vázquez, Suscal es una palabra cañari 

que se traduce como campo de plata, el cual hace referencia al trabajo en minas de plata a 

orillas del río Cañar en Gulapán (Prefectura del Cañar, 2021, párr. 3). Es así que, de acuerdo 

a la historia del cantón, Zhirpud, hoy conocido como Suscal, antiguamente, formó parte de la 

Gran Nación Cañari (Hatun Cañar) conocido en la actualidad como la zona baja, por lo que 

es un pueblo notablemente cañari. Cabe mencionar que, en la zona rural hablan con mayor 

predominancia el idioma kichwa, y en la zona urbana, el castellano (Paguay, 2011).   

Finalmente, el cantón está conformado por su cabecera cantonal, y 28 comunidades rurales, 

las cuales son: Achupillas, Aguarongo, Capulí, Carbón, Cercapata, Chocarpamba, Cruzpata, 

Dimiloma, Duchún, Gampala, Gulapan, Gullandel, Gun chico, Jalupata, Killoloma, Kollauku, 

Milacruz, Milmil, Niño loma, Pachón, Punguyacu, Samboloma, Suscal centro, Suscal pamba, 

Suscal viejo, Tambillo, Ukawayku y Wayllauku (Plan de Ordenamiento Territorial, 2014, p. 28).  

1.3. Características demográficas de la población  

Según el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, la población del cantón Suscal es de 

5.016 habitantes, de los cuales 2.745 pertenecen al sexo femenino, siendo un porcentaje de 

54,72%, y 2.271 corresponden al sexo masculino, conformando el 45,28%. Así también, el 

76,7% corresponde a la población indígena y el 21,7% pertenece a la población mestiza 

(INEC, 2010). La población rural en el cantón representa el 74,76% y la urbana el 25,24%, lo 

que evidencia que el cantón Suscal es eminentemente rural. Asimismo, la diferencia de 

género no es muy significativa entre el área urbana y rural (Plan de Ordenamiento Territorial, 

2019, p. 71).  
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La base de la actividad económica del cantón Suscal, principalmente en el área rural, está 

determinada por la actividad ganadera de leche y carne que ocupa el 85% en pastos de todo 

el territorio tanto urbano como rural; la actividad secundaria es el cultivo de hortalizas 

orgánicas y cultivos de ciclo corto como papa, frejol, entre otros (Plan de Ordenamiento 

Territorial, 2019, p. 93).  

Por otra parte, Suscal presenta un fenómeno de migración similar a la tendencia de migración 

de los demás pueblos de la provincia, es así como, los mestizos del cantón migran hacia 

ciudades más grandes como Cuenca y Quito, con el objetivo de buscar mejores condiciones 

de trabajo y mejorar la calidad de vida de sus hijos. En cambio, los indígenas de la zona 

migran hacia la región costa, específicamente hacia las haciendas bananeras y camaroneras.   

A partir de los años 90, la migración se centralizó en salir del país hacia América del Norte, 

Europa y el resto del mundo; como consecuencia de este fenómeno migratorio, la estructura 

social y familiar tuvo un declive dentro de la sociedad suscaleña, generando que estos 

dependan económicamente de remesas provenientes del extranjero (Sacta, s.f).    

1.4. Cultura Inmaterial del cantón Suscal 

La historia cultural del cantón Suscal, ha experimentado serias modificaciones en su 

estructura simbólica, debido a la simbiosis cultural presente, pues las costumbres y los mitos 

autóctonos tienen elementos del mundo mestizo, así como la cultura mestiza es influenciada 

por la cultura andina; una muestra de ello es el sincretismo religioso del mundo indígena que 

se soporta en la religión impuesta desde la conquista y los quichuismos en los mestizos (Ilustre 

Municipalidad del Cantón Suscal, 2002). Dentro del Plan de Ordenamiento Territorial del 

cantón Suscal, se encuentra un inventario del patrimonio cultural del cantón. A continuación, 

se presenta una lista del Patrimonio Inmaterial de Suscal obtenido del PDOT 2019 - 2023: 

● Taita carnaval 

● Semana Santa 

● Fiesta de la Dolorosa 

● Corpus Christi 

● Fiesta de San Jacinto 

● Fiesta de Cantonización de Suscal; entre otras festividades culturales. 

Por otra parte, el Municipio Intercultural y Participativo del cantón Suscal, posee un inventario 

no registrado del recuento de la cultura inmaterial del cantón; mencionando sus festividades, 

juegos, personajes y danzas importantes para la cultura de Suscal, los cuales son: 
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● Domingo de Ramos 

● El Rucuyaya 

● La Octava de Corpus Christi 

● Fiesta de Carmen Octava 

● Mama Danza Cañari 

● Navidad 

● Cuchunchi o Matrimonio indígena 

Adicionalmente, se ha tomado como referencia la información existente en fuentes externas, 

con respecto a definiciones de festividades, juegos, rituales y medicina ancestral de Suscal, 

como: 

● Pawkar Raymi 

● El baile del Tucumán o tejido de cintas 

● El Jubileo  

● Escaramuza 

● El mal aire 

● El espanto en Suscal 

1.5. Desarrollo turístico del cantón  

El potencial turístico de Suscal está determinado por diferentes factores como: su ubicación 

geográfica, la declaratoria a la provincia del Cañar como capital Arqueológica y Cultural del 

Ecuador y, la declaratoria de Patrimonio Cultural Nacional Inmaterial del Ecuador a la 

manifestación de la Mama Danza Cañari. Por ende, a más de los lugares turísticos del cantón, 

también es muy importante potenciar las leyendas y tradiciones del pueblo indígena y mestizo 

de la zona; las luchas históricas de reivindicaciones de los pueblos indígenas y la vivencia 

cotidiana de la comunidad indígena (Ilustre Municipalidad del Cantón Suscal, 2002, p. 69). Sin 

embargo, no existen actividades económico productivas relacionadas con el turismo en el 

cantón; por ello, la actividad turística es impulsada con el objetivo de potenciar ciertos lugares 

y atractivos turísticos, y en su proceso, a la investigación científica para preservar sus recursos 

naturales y culturales (Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, 2019, p. 94).  

1.5.1. Mancomunidad del Pueblo Cañari 

La actividad turística del cantón Suscal, actualmente, se encuentra dirigida por la 

Mancomunidad del Pueblo Cañari, la misma que constituye una organización pública 

supramunicipal creada con base en la legislación ecuatoriana, que se enfoca en desarrollar 

actividades para el mejoramiento de cuatro ejes:   
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1. Gestión integral de Desechos Sólidos; 

2. Turismo y Cultura; 

3. Agua potable y Saneamiento ambiental;  

4. Revisión y Matriculación Técnica Vehicular.  

En el año 2010, a inicios de la conformación de la Mancomunidad del Pueblo Cañari, estaban 

incluidos tres Gobiernos Autónomos Descentralizados de la provincia del Cañar: el cantón 

Cañar, el cantón El Tambo y el cantón Suscal. Posteriormente, en el año 2012, se incorporó 

el cantón Biblián; acontecimiento que fue publicado en el registro oficial número 832, el 16 de 

noviembre de 2012 (Mancomunidad del Pueblo Cañari, 2012). 

Figura 1  

Logo de la Mancomunidad del Pueblo Cañari 

 

Nota. Adaptado de Logo de la Mancomunidad Cañari [Fotografía], por Mancomunidad del 

Pueblo Cañari, 2022, Mancomunidad Cañari (http://www.mancomunidadcanari.gob.ec/). 

1.5.1.1. Misión  

Tenemos la misión de fortalecer las capacidades institucionales de los cuatro 

cantones, con el afán de desarrollar planes, programas y proyectos, encaminados a 

mejorar las actuales condiciones de los pueblos mancomunados, mediante acciones 

conducentes a la sostenibilidad y desarrollo económico, productivo, ambiental y 

turístico, teniendo como objetivo alcanzar el “Sumak kawsay” (espléndida existencia) 

de sus habitantes (Mancomunidad del Pueblo Cañari, 2021, párr. 1). 

1.5.1.2. Visión 

En 10 años posicionar a la Mancomunidad Cañari como una institución de 

reconocimiento local, regional y nacional, con solvencias en sus políticas, las mismas 

que a través de la generación de planes, programas y proyectos sirvan de apoyo a los 

GAD´S miembros. Esperamos poder dinamizar la economía local mediante el fomento 

de turismo como alternativa de desarrollo sustentable, en estrecha armonía con el uso 

sostenible de los recursos naturales (Mancomunidad del Pueblo Cañari, 2021, párr. 2). 
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1.5.1.3. Objetivos del Mancomunidad del Pueblo Cañari 

Los objetivos de la Mancomunidad del Pueblo Cañari son los siguientes: 

● Desarrollar acciones con tendencia a garantizar el mejoramiento de la calidad de vida 

de la población. 

● Fortalecer la cultura, el ambiente, la producción y el turismo. 

● Mejorar la gestión de las competencias de los GAD miembros. 

● Fortalecer la integración territorial en los cuatro ejes de acción. 

● Mejorar la calidad de vida de los habitantes (Mancomunidad del Pueblo Cañari, 2021). 

1.5.1.4. Valores 

La Mancomunidad del Pueblo Cañari se rige en los siguientes valores y principios: Integración, 

Equidad, Transparencia, Cooperación, Honradez (Mancomunidad del Pueblo Cañari, 2021). 

Adicionalmente, cabe mencionar que el Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural y 

Participativo del Cantón Suscal, conjuntamente con la Mancomunidad del Pueblo Cañari, 

procuran fomentar y salvaguardar las tradiciones ancestrales y culturales al impulsar la 

conservación de patrimonio cultural tangible e intangible y natural en el cantón; para este 

objetivo estas organizaciones rectoras del turismo ejecutaron el programa Pawkar Raymi - 

Lalay Raymi Suscal 2020; y como resultado del evento se elaboró una serie de spots 

publicitarios como forma de marketing turístico para el cantón. 
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CAPÍTULO II: 

 Inventario de los elementos del Patrimonio Cultural Inmaterial del cantón 

Los elementos culturales de un pueblo se exteriorizan a través de sus manifestaciones 

sociales, como en sus costumbres, relatos, leyendas, juegos y danzas. Estas acciones 

caracterizan la esencia del pueblo suscaleño, como se observa en las fiestas populares, 

donde la comunidad se junta en un solo pueblo, gozando del patrimonio cultural común que, 

enriquece a cada miembro de este grupo social.  

2.1. Manifestaciones Culturales Inmateriales del Cantón Suscal  

El presente proyecto de intervención hace uso de dos fichas: la Ficha para el levantamiento y 

jerarquización de atractivos turísticos gestionada por el Ministerio de Turismo, y la Ficha de 

Registro e Inventario otorgado por el Instituto Nacional de Patrimonio Cultural; mismas que 

serán elaboradas cada una con base en los 22 atractivos culturales inmateriales del cantón 

Suscal, dando un total de 44 fichas de inventario. 

Para mayor entendimiento, a continuación, se presenta una tabla de resumen de los atractivos 

culturales inmateriales a inventariar. 

Tabla 1 

Lista de Atractivos Culturales Inmateriales 

Manifestaciones Culturales 

Inmateriales 

Fichas MINTUR Fichas INPC 

Festividades   

El Carnaval x x 

Pawkar Raymi x x 

Domingo de Ramos x x 

Fiesta de la Dolorosa de Suscal x x 

Semana Santa x x 

Corpus Christi x x 

Fiesta de Carmen Octava x x 

Fiesta de San Jacinto x x 

Fiesta de Cantonización x x 



 

 
Nazca Gabriela Córdova Narváez - Erika Gizelle Patiño Calderón  

24 

El Jubileo x x 

Navidad x x 

Juegos   

La escaramuza x x 

Rituales   

Cuchunchi x x 

Danzas   

Mama Danza Cañari x x 

El baile del Tucumán x x 

Conocimientos Ancestrales   

El Mal Aire x x 

El Espanto en Suscal x x 

Leyendas   

Leyenda del Cerro de la Matanza x x 

Leyenda del Cerro de Duchún x x 

Leyenda del Cerro de Cercapata x x 

Leyenda de la laguna de 

Chuyacocha 

x x 

Gastronomía   

El Chivil x x 

Nota. Elaborado por autoras. 

En el siguiente apartado, se detalla la recopilación de información de los atractivos culturales 

inmateriales de Suscal, obtenida a través de la investigación bibliográfica e investigación de 

campo; datos que son utilizados para el desarrollo de las fichas mencionadas anteriormente; 

mismas que se encuentran expuestas de la siguiente manera: las fichas para el levantamiento 

y jerarquización de atractivos turísticos gestionada por el Ministerio de Turismo (MINTUR), se 

encuentran en el Anexo 3, y las fichas de Registro e Inventario por el Instituto Nacional de 

Patrimonio Cultural (INPC), se encuentran en el Anexo 4. 

2.1.1. Festividades 

2.1.1.1. Carnaval  
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Es una festividad que se desarrolla entre los meses de febrero y marzo; celebrada en Suscal 

por dos culturas, mestiza e indígena. La cultura mestiza lo festeja mediante un desfile por las 

principales calles del cantón, la misma que consta de personas con vestimentas coloridas, 

quienes entonan coplas y canciones con sus guitarras y tambores, compartiendo licor y chicha 

entre los habitantes, además de polvos, serpentinas y agua; posteriormente el desfile se 

concentra en la plaza central del cantón, donde continúa la fiesta con juegos, bebidas y la 

degustación de la gastronomía como: cerdo hornado, papas, mote, cuy, ají y los tradicionales 

chiviles suscaleños (Andrade y Parra, 2011). 

Por otro lado, la cultura indígena tradicionalmente celebraba esta festividad ocho días de 

antes, costumbre que se ha ido perdiendo durante los años por diversos factores, como la 

migración; lo que ha dejado, solamente, a pequeños grupos de personas en la misión de 

cumplir la tradición de ir al son de los tambores hacia el centro del pueblo anunciando la 

llegada del carnaval (Andrade y Parra, 2011). 

En la actualidad, la fiesta de carnaval inicia un día domingo con la elección del Taita Carnaval, 

quien más adelante será considerado como el líder de la fiesta; luego inicia el desfile con dicho 

personaje al frente, seguido de un gran número de acompañantes, que al ritmo de los 

tambores van danzando por varias comunidades, las cuales se van sumando al festejo, 

acompañados de chicha y canelazo. Después de varias horas de recorrido, el desfile se 

concentra en el centro de la comunidad, en donde continúa la fiesta y se prepara la tan 

esperada pampamesa. En las comunidades de Pachón, Collauco y Suscalpamba, después 

del miércoles de ceniza, celebran sus festividades muchas veces hasta el día domingo, 

manteniendo una tradición ancestral, llevando a cabo danzas, juegos comunales, programas 

deportivos, festival de la canción, entre otros (Andrade y Parra, 2011). 

2.1.1.2. Pawkar Raymi 

El Pawkar Raymi es una festividad andina milenaria que se celebra entre los meses de febrero 

y marzo, el cual abarca una gran cantidad de creencias populares y tradiciones, directamente 

relacionadas con los ciclos agrícolas y las épocas de floración, que se lleva a cabo en el mes 

de marzo en toda la provincia del Cañar. La fiesta del Pawkar Raymi se fusionó con la fiesta 

del Lalay raymi; las cuales dan paso a la celebración del florecimiento y la germinación de la 

semilla, como se mencionó anteriormente (Guamán y Huerta, 2018, pp. 19-20). 

El término Pawkar Raymi proviene del vocablo kichwa Pawkar que significa marzo, y Raymi 

que significa fiesta, lo que todo junto se traduce a fiesta de marzo. Se cuenta que la fiesta se 
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lleva a cabo en honor a un espíritu que emerge del cerro Chavar, al ritmo de La-la-la-lay, el 

cual se demora un año en llegar “seis meses sobre la tierra y seis meses sobre el mar”, y 

cuando dicho ente aparece caen relámpagos y truenos que desaparecen en segundos en la 

cima de los cerros. Por otro lado, se dice que un hombre de 50 centímetros de altura, vestido 

con un zamarro y un sombrero colorido, acompañado de un pingullo, waraka y una caja; visita 

los hogares de los habitantes andinos para bendecir sus cosechas (Guamán y Huerta, 2018, 

pp. 19-20). 

2.1.1.3. Domingo de Ramos 

El Domingo de Ramos es una celebración cristiana que se celebra en el mes de abril, misma 

que conmemora la entrada de Jesús a Jerusalén. Es celebrada en el cantón de la siguiente 

manera: se realiza una procesión, en la cual el señor Jesucristo lo encabeza (interpretado por 

un poblador del cantón Suscal), seguido de los habitantes, creyentes de todas las 

comunidades, quienes llevan ramos e imágenes religiosas, y se reúnen con devoción en el 

templo de la cabecera cantonal, para recibir la bendición de los ramos, agua e imágenes 

religiosas (Andrade, 2011). 

2.1.1.4. La fiesta de la Dolorosa de Suscal  

Es una festividad religiosa e indígena del lugar, celebrada entre los meses de marzo y abril, 

la cual consiste en la veneración a la Virgen del Camino, conocida también como la Dolorosa. 

La historia de la gruta de la Dolorosa inició cuando se ubicó una imagen del Niño Jesús en la 

zona de Chocarpamba, entre la entrada a Suscal Viejo y la carretera Durán-Tambo, con el 

objetivo de recaudar limosnas para las obras que ejecutaba el Padre Juan Jaramillo (Sacta, 

s.f). 

Cierto día, la imagen de la divinidad fue quebrada en la parte superior derecha del brazo de 

la imagen, este acontecimiento motivó a la Sra. Elvira Palacios y a la Srta. Estela Cárdenas 

Andrade a solicitar una contribución para reponer esta imagen. Así, el Padre Jaramillo se 

encomendó en la tarea de buscar una nueva figura para el cantón, dirigiéndose a la ciudad de 

Cuenca, en la provincia del Azuay, donde adquirió una imagen de una Virgen que más 

adelante fue bautizada como “La Dolorosa del Camino”. Al regresar a Suscal, el padre eligió 

a la comunidad de Pachón como lugar óptimo para la construcción de una nueva gruta, es así 

como a base de mingas se construyó una pequeña ermita, que posteriormente, en el año 1959 

sería abandonada a consecuencia de la construcción de una nueva capilla edificada por el 
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Padre Alfonso Terán, que se encontraba a un kilómetro de distancia de la antigua gruta (Sacta, 

s.f).  

Con estos antecedentes, en la festividad participan las comunidades de Chontamarca, 

Suscalpamba, Jalupata, Socarte y Zhud, con sus danzas, comparsas, juegos y organizan su 

propia misa. Para la celebración de la fiesta, participan dos priostes de manera equitativa y el 

alcalde; donde mediante una previa reunión en la cual intervienen las personas mayores de 

la comunidad y la clase dirigente, quienes eligen a dos priostes, mismos que deben tener una 

buena posición económica, pues deben financiar la fiesta; de igual forma, el alcalde, es la 

persona encargada de la organización y preparación de los juegos a realizar en la fiesta 

(CIDAP, 1991, pp. 73-75). 

La celebración se realiza el Viernes de Concilio de cada año, donde se inicia con una novena 

de preparación anticipada a la fiesta. Durante los nueve días se celebra una misa acompañada 

del Santo Rosario. El último miércoles de la novena, en la noche, se traslada a la Virgen 

Dolorosa desde la capilla hasta el templo parroquial para la celebración de la misa; a 

continuación, el jueves siguiente a las 05h00 se realiza el rosario de la Aurora por las calles 

del centro cantonal y se lleva a cabo la misa en honor a la Dolorosa del Camino; ese mismo 

día a las 13h00 mediante una procesión, se traslada a la divinidad hacia la ermita de 

Chocarpamba (Sacta, s.f). El día de la fiesta, se celebran tres misas, la primera se realiza a 

las 08h00, la segunda misa considerada como la más importante y presidida por el Obispo de 

la Diócesis a las 10h00 y la tercera se realiza a las 12h00; además se realizan diferentes 

eventos culturales, religiosos, danzas y comparsas (Andrade, 2011). 

2.1.1.4.1. El Rucuyaya 

Esta palabra etimológicamente se compone de los vocablos kichwas rucu, que significa viejo 

y, yaya que significa padre. Este personaje es el guardián del evento, su finalidad es 

entretener a los participantes, a través de su vestimenta que está constituida por una máscara 

de tela, cabellos largos y barba, lleva un sombrero circular de totora y viste harapos. Este 

símbolo cultural, se caracteriza por la calidad de su participación dentro de la fiesta, pues 

conforme la cantidad de rucuyayas, la fiesta es más entretenida; estos protagonistas realizan 

actos divertidos que le permiten recolectar limosna que le regala el público. Para ser un 

personaje rucuyaya, es necesario tener una personalidad espontánea, ser conocido dentro de 

la comunidad como una persona social y debe tener una edad comprendida entre los treinta 

y cuarenta años de edad (CIDAP, 1991, p. 79).   

2.1.1.5. La Semana Santa  
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La Semana Santa es la conmemoración cristiana anual de la pasión de Cristo; en donde la fe 

cristiana es partícipe de una serie de actividades, con el fin de festejar y recordar la pasión, 

muerte, salvación y resurrección del proclamado salvador; festividad que se celebra desde el 

miércoles hasta el sábado, entre los meses de marzo y abril. El miércoles santo, se da la 

celebración de las siete palabras, que consiste en el sermón de las últimas frases de 

Jesucristo, celebrada en la eucaristía (Andrade, 2011). 

El Jueves Santo consiste en la degustación de la proclamada Fanesca, que se compone de 

una mezcla de doce granos diferentes, que según los creyentes representan a los doce 

apóstoles; la misma que es compartida entre vecinos y familiares. Durante la noche, se 

celebra un acto recordatorio de la última cena de Jesucristo, mediante una eucaristía, en el 

cual participan doce jóvenes seleccionados por el sacerdote, que representarán a los doce 

apóstoles. Una vez seleccionados, el sacerdote realiza el recordado lavado de pies, suceso 

que realizó Jesucristo antes de su muerte (Andrade, 2011). 

En Viernes Santo, a partir de las 09h00 y 10h00, se congrega una gran cantidad de habitantes 

creyentes de la religión católica de diferentes lugares de la provincia, para iniciar una 

procesión de tres horas, que anteriormente se concentraba en el centro cantonal, sin 

embargo, actualmente se desarrolla desde la parroquia Zhud hasta el cantón Suscal; 

recordando y/o simulando los acontecimientos de acuerdo a la historia religiosa (la crucifixión 

y muerte de Jesucristo), trasladando la cruz. En dicha caminata, los fieles demuestran su 

profunda fe, realizando peticiones y recibiendo penitencias, el mismo que termina en la iglesia 

del centro cantonal. En la noche, los creyentes asisten a la iglesia para la celebración de la 

santa misa; concluida la misma, se realiza una procesión por las calles de Suscal con la 

representación de Jesucristo en una urna, en señal del traslado de sus restos al campo eterno, 

la misma que concluye en el templo religioso (Andrade, 2011). 

Por último, el Sábado Santo en el transcurso de la mañana y la noche, los habitantes de la 

cabecera cantonal y de las comunidades de Suscal, acuden al parque central del cantón en 

espera de la celebración de la santa misa (misa del gallo), en el cual se celebran bautizos y 

matrimonios, y los habitantes aprovechan para bendecir sus granos, imágenes, agua, entre 

otros elementos (Andrade, 2011). 

2.1.1.6. El Corpus Christi 

Es una fiesta tradicional en la provincia del Cañar de carácter religioso, que comúnmente se 

celebra entre los meses de junio y julio de cada año, con la octava de Corpus y la fiesta de la 
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Virgen del Carmen. El Corpus Christi es una conmemoración dedicada al Amo Sacramento, 

donde se presentan danzas con sus respectivos músicos y niños vestidos con trajes de 

colores que llevan comida y bebida, portando en sus manos atados de arroz y trigo, ellos van 

encabezados por un anciano quien dirige sus cánticos. Para cada una de las celebraciones 

mencionadas anteriormente, se nombran priostes quienes conjuntamente con la previa 

invitación a toda la comunidad, y la formalización de un acuerdo pactado con el párroco de la 

comunidad para la misa correspondiente; se encargan de preparar espectáculos culturales 

como: danzas, cantores, entre otros actos (Andrade, 2011). 

Al iniciar la celebración del Corpus Christi, los priostes trasladan la imagen que será adornada 

con espejos, cintas, bombillos y pañuelos de multicolor, por medio de andas en una procesión 

que es animada por cantores, con sus melodías religiosas en kichwa y español. Concluida la 

procesión, en horas de la noche, inicia la fiesta en el centro parroquial, en la cual los habitantes 

disfrutan de la animación de la banda y de las donaciones de los priostes; posteriormente, 

procede la quema de los juegos pirotécnicos tradicionales como: la vaca loca y el castillo. Al 

terminar la fiesta en el centro parroquial, los feligreses son huéspedes del prioste en cuya 

residencia continúa el baile, la bebida y la comida (Andrade, 2011). 

2.1.1.6.1. La Octava de Corpus Christi 

Es una celebración que se lleva a cabo a los ocho días del Corpus Christi, constituido del 

mismo ritual; en la cual participan feligreses, autoridades, comerciantes, entre otros grupos 

sociales (Municipio Intercultural de Suscal, s.f).       

2.1.1.7. Fiesta de Carmen Octava 

La fiesta de Carmen Octava es una de las festividades más importantes de la parroquia Zhud 

del cantón Cañar, y el cantón Suscal, la misma que se celebra una semana después del 

Corpus Christi, en un periodo de ocho días, donde se honra al Amo Sacramento y la Virgen 

del Carmen. Dicha festividad tiene mayor trascendencia social que el Corpus Christi, pues 

agrupa a todas las comunidades indígenas de Cañar (CIDAP, 1991). La festividad consta de 

la elección previa de los priostes, que, junto a un acuerdo con el párroco del cantón, se 

encargan de los preparativos de la celebración. 

2.1.1.8. Fiesta de San Jacinto 

La fiesta de San Jacinto se celebra en el mes de agosto en honor a San Jacinto, patrono de 

Suscal, donde participan todas las comunidades, catequistas y autoridades. La organización 

del evento está a cargo del comité de festejos liderado por el párroco del cantón (Andrade y 
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Parra, 2011). En el año 1844, Don Bartolomé Serrano, tomando en cuenta la densidad de la 

población y el alejamiento del cantón Cañar, fundó una nueva parroquia encomendada bajo 

la protección de San Jacinto, que desde entonces ha sido objeto de veneración para sus 

pobladores (Municipio Intercultural de Suscal, s.f). En esta fiesta se realizan ferias de comida 

típica, festivales de danza y juegos populares como el palo ensebado, el juego de las ollas 

encantadas y diversos campeonatos de deportes (CIDAP, 1991). 

2.1.1.9. Fiestas de cantonización 

Las fiestas de cantonización del cantón Suscal, se celebran en el mes de septiembre, en honor 

a su independencia política liberada el 20 de septiembre de 1996. La proclamación se realiza 

con una o dos semanas de antelación a la fecha de la fiesta, en donde se planifica el orden 

de los eventos a desarrollarse en la misma. Se inicia con un pregón de festividades, para 

continuar con la elección, proclamación y coronación a la Reina y Ñusta del cantón. Se 

realizan eventos culturales como ferias artesanales, agropecuarias, gastronómicas, desfile 

cívico, desfile cultural y la sesión solemne en conmemoración a la cantonización (Andrade, 

2011). 

2.1.1.10. El Jubileo 

Es una fiesta religiosa que se celebra a lo largo del año, en los meses de febrero para iniciar 

la cuaresma; entre junio o julio para empezar la festividad del Corpus Christi; y en el mes de 

noviembre, previo al nacimiento del Niño Dios. La festividad se desarrolla a partir de la 

exposición de la imagen de Jesucristo Sacramentado durante unas horas cada día, a lo largo 

del período mencionado anteriormente. En honor a dicha imagen, se frecuentan misas en la 

capilla, la cual es adornada previamente de forma similar a los realizados para la fiesta de la 

Dolorosa. En cuanto a la organización de la festividad, el dirigente comunal acompañado por 

varios miembros de su grupo, acuden hacia el sacerdote para acordar la planificación de la 

celebración, desarrollada en varias parroquias del cantón Cañar como también en el cantón 

Suscal (CIDAP, 1991). 

Cabe mencionar que, en esta ocasión los gastos corren a cuenta de los priostes elegidos 

diariamente por los miembros de la comunidad, y la calidad de la fiesta dependerá de sus 

posibilidades económicas. Cada uno de ellos deberá entregar las invitaciones a los miembros 

del grupo, aportar comida y la música del día, al igual que los gastos correspondientes a la 

misa (CIDAP, 1991). 

2.1.1.11. Navidad 
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Es una festividad de carácter religioso celebrada entre el 23 de diciembre y el 6 de enero, en 

el que se ejecutan grandes procesiones; encabezado por el marcamama, el sacerdote, la 

banda musical y la comunidad. De igual forma, los priostes son quienes se encargan de los 

preparativos y gastos de dicha festividad, en el que, además, se realizan un sin número de 

misas. La estructura de la procesión en Suscal, va de la siguiente manera: en frente de la 

procesión se coloca a una gran cantidad de niños vestidos con zamarros y trajes especiales 

de vivos colores, cargando chicotes atados a sus hombros y pañuelos, transportando aves de 

corral, palomas y pájaros capturados; que al son de la música, danzan y cantan (CIDAP, 

1991). 

A continuación, se sitúa él o la marcamama, elegido previamente, llevando delicadamente con 

guantes al Niño Dios, envuelto en una chalina. Posteriormente se encuentra el sacerdote, 

quien encabeza la multitud y dirige el evento con rezos y alabanzas; después, se sitúa la 

banda de música, contratada por el prioste en Cañar. Al final de la procesión, se lleva a cabo 

una misa (CIDAP, 1991).  

2.1.2. Rituales 

2.1.2.1. Cuchunchi o Matrimonio indígena 

El matrimonio indígena inicia con el rimacyaicuna, que consiste en la presentación del novio 

en la casa de la familia de la novia para acordar el matrimonio. El novio se presenta 

acompañado de un experimentado consejero conocido como rimacyaya, quien se encarga de 

solicitar la mano de la novia; de esta manera, la madre de la novia, junto a la rimacmama, 

valora la calidad del pretendiente en función de sus habilidades; si el consejero ha sido un 

buen mediador, se entablará una relación de amistad, caso contrario, serán rechazados y 

expulsados de la casa. Luego de dos o tres días de negociación, para ser aceptado, el novio 

debe arrodillarse sin pantalones o caminar de manos frente a la familia de la novia. Una vez 

cumplida la penitencia, se fija la fecha para la celebración del matrimonio. Cabe mencionar 

que, la penitencia no es exigida si el prometido posee una posición económica solvente 

(CIDAP, 1991). 

Para la organización del matrimonio indígena se elige un compadre, quien conjuntamente con 

el padre de la novia se encargan de la planificación de la fiesta. Antes de la celebración, frente 

a la familia, el prometido y la novia realizan el intercambio de sortijas y sombreros. A 

continuación, los padres de ambos juntan sus manos para preguntar si su voluntad es unir 

sus vidas. De esta forma, la fiesta procede de manera religiosa para luego continuar con la 
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tradición cultural, iniciando con el enlace civil de la pareja, para después celebrar sus votos 

matrimoniales eclesiásticos (CIDAP, 1991).  

Una vez realizado el matrimonio civil, se realiza el Cuchunchi, que consiste en la práctica 

ancestral, espiritual y ceremonial importante para las culturas indígenas de la sierra 

ecuatoriana; la cual durante los años ha ido perdiendo protagonismo por diversos factores 

como la migración. Este ritual se lleva a cabo a partir de la elección de los padrinos de la boda, 

y posteriormente, los padres de la pareja organizan la alimentación de los invitados. Esta 

ceremonia tiene una duración de dos días: el primer día, los padrinos de la novia preparan un 

fogón en la cocina, sobre el que esparcen ají, de forma que, se produce una gran humareda; 

una vez ahí, encierran a la novia en la cocina con el objetivo de determinar si es una Huarmi 

verdadera, al soportar los efectos del humo (Parra, 2019). 

Por otro lado, los padrinos del novio, encomiendan al prometido realizar cortes de leña con un 

hacha, para luego ser cargada en su espalda, a través de un yugo de arado, danzando en 

medio de los invitados, con el fin de brindarle fortaleza para el trabajo. Una vez culminado 

estos rituales, los enamorados son trasladados a una choza o una construcción temporal para 

el momento de consumar su matrimonio; mientras los invitados bailan al son del acordeón, 

festejando la unión. El segundo día, la pareja festeja junto a sus familiares e invitados, 

acompañados de aguardiente de diferentes sabores y chicha (Parra, 2019). 

2.1.3. Danzas 

2.1.3.1. Mama Danza Cañari  

La Mama Danza es una danza ceremonial cañari que toma importancia en la fiesta del Corpus 

Christi, esta consiste en el agradecimiento a la Pachamama por las cosechas recibidas, a 

través del ensamble de danzantes que realizan coreografías como la contradanza, wawa 

danza, alli danza, wakra danza y tundunchil. Los danzantes se desplazan siguiendo el ritmo 

de la sonora de instrumentos interpretados por un músico, al que se le conoce como Mama 

Danza o Cajero Mama, personaje que interpreta las melodías de la danza mediante un bombo 

que carga en su espalda y una flauta que lleva en su mano (INPC, 2019). 

En la festividad participan personajes muy coloridos como el Mama Danza, cuya vestimenta 

está constituida por un poncho, camisa blanca bordada en cuello, codos y puños, sombrero 

blanco de lana de borrego apelmazada, faja o chumbi y pantalón de bayeta; mientras que, los 

ángeles o wawas visten sombreros negros de copa redonda y lana de oveja apelmazada; 

además, en su cabeza llevan un pañuelo multicolor ajustado al cráneo, ellos utilizan una 
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corona de madera pintada de franjas de diferentes colores adornada con plumas de gallina, 

en el cabello llevan una chanta que consiste en varias trenzas de cabello natural de 30 cm de 

largo cosidas a una tela a modo de extensión de cabello, estas trenzas tienen un significado 

importante para los ángeles, puesto que las mismas provienen de familiares o amigos 

cercanos que, previo a la migración, se cortan el cabello y lo entregan a sus familiares; con el 

cabello elaboran las chantas que serán utilizadas por sus sobrinos, hijos o nietos (INPC, 

2019). 

2.1.3.1.1. Wakra Danza 

Asimismo, la wakra danza es un ritual que consiste en el desposte de una res, en donde el 

Mama Danza entona un ensamble musical anticipando la muerte del animal, mientras un 

colaborador con experiencia realiza el desposte de cada parte del animal, siendo el corazón 

la parte más importante pues esta pieza es colgada en el altar durante los días de fiesta para 

posteriormente, culminada la fiesta, ser entregada al próximo prioste; así mismo la sangre del 

animal es utilizada para elaborar un licor conocido como wakrayawar (INPC, 2019). 

Simultáneamente, tres hombres llevan en sus hombros los “ramos mesa”, que se compone 

de andas cubiertas por manteles blancos, que llevan ramos de vegetación nativa sobre los 

cuales se asientan varias banderas del Ecuador, los ramos, son colocados cerca de la res 

desposada. Una vez culminada la despostada de la res, comienza el juego del toro, que 

comprende al juego donde el colaborador que sacrificó al animal, carga en sus hombros la 

cabeza del toro aparentando embestir a los participantes, mientras ellos bailan al ritmo de la 

música (INPC, 2019). 

2.1.3.1.2. Hatun Puncha  

Posteriormente, el día más importante de la Mama Danza es el conocido Hatun Puncha o día 

principal traducido al castellano, este día la comunidad realiza una procesión en el que 

participa el Mama Danza, el prioste, cantores, músicos, quiperos, el rucuyaya y los 

mayordomos. Los jóvenes quiperos vestidos con una túnica blanca encabezan la procesión, 

así mismo los mayordomos son niños que llevan un caballo de palo y corren alrededor de la 

procesión. La procesión culmina al ingreso de la iglesia, misma que, se encuentra adornada 

por un arco de frutas y hortalizas para la celebración de la eucaristía, una vez terminada la 

misa los danzantes realizan la Mama Danza (INPC, 2019). 
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2.1.3.1.3. Uyanza 

Finalmente, se realiza la Uyanza que comprende el acto de agradecimiento a todos los 

participantes y colaboradores de la fiesta, donde se brinda presentes de gratitud (INPC, 2019).  

2.1.3.2. El Baile del Tucumán o tejido de cintas 

La danza del tejido de cintas es un baile ritual que se realiza en las fiestas del mes de junio; 

se desarrolla alrededor del Tucumán, el cual consiste de un poste de madera de tres metros 

de altura, y en la parte superior posee diez centímetros de diámetro; en el mismo se encuentra 

un aro, de donde se desprenden cintas extensas de diez centímetros de ancho, cuyo número 

coincide con el número de bailarines de ambos sexos (CIDAP, 1991).  

La danza inicia con la entrada de los bailarines a la plaza central, realizando pasos 

preparatorios acercándose al Tucumán, el cual es sostenido por una persona; así cada 

bailarín toma una cinta e inicia el baile-rito, en el que se entrelazan las cintas formando figuras 

alrededor del poste. Entre las figuras tejidas más comunes están: 

● Óvalos, el cual se realiza en dos grupos conformados por seis tejedores, 

quienes avanzan en parejas pasando cerca del Tucumán, mientras enrollan las 

cintas en dos montones formando dos círculos; cuya simbología es la 

representación de la dualidad, es decir, hombre-mujer; noche-día; luna-sol; 

blanco-negro; y derecha-izquierda. 

● Estera, el cual consiste en el baile donde los tejedores se entrecruzan o 

alternan unos con otros en tres vueltas al poste, mientras van tejiendo las cintas 

en forma de estera multicolor; su simbología es la representación del tejido 

social y la unidad sólida de la comunidad. Las cintas de varios colores 

representan a la diversidad cultural (flora, fauna y las personas). 

● Paraguas, esta se realiza entre parejas de baile, dando una vuelta y media 

alrededor de su pareja y avanzan para realizar lo mismo siete veces; las cintas 

forman un paraguas gigante o una choza circular; cuya simbología es la 

representación de la casa circular. 

● Espejo, consiste en óvalos, es decir, un grupo se divide en dos mitades y 

realizan el mismo baile de forma simultánea (Analuiza et al., 2022). 

2.1.4. Juegos 

2.1.4.1. La escaramuza  
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Es un juego muy popular en el sur andino del Ecuador, el cual consiste en la participación de 

ocho personas que cabalgan corceles ligeros, ensillados con monturas de calidad, carola y 

riendas. Los participantes son divididos en dos grupos, encabezados por guías, un derecho y 

un izquierdo, detrás de quienes en línea recta se colocan tres jugadores. El juego se encamina 

a realizar figuras en el suelo al trote de sus caballos, es así que, cada uno debe realizar un 

paso memorizado con anterioridad hasta formar la figura indicada en las reglas, los cuales 

son doce pasos complejos: 

1. La salutación 

2. La cruz 

3. El número tres 

4. La rosa blanca  

5. La curiquinga 

6. La borrega 

7. El oso manso 

8. El Rosario  

9. La Juana Bonita  

10. La venada extranjera 

11. La despedida 

12. Los toros 

La vestimenta empleada radica en la utilización de una camisa blanca bordada y pantalón 

negro; una tela cuadrada de terciopelo de aproximadamente unos 40 cm bordada finamente, 

la cual es colocada en la espalda del participante, denominada también toalla; una bufanda 

con flecos, la misma que va atada al lado derecho o izquierdo en la cintura de los participantes, 

dependiendo si son jugadores del guía derecho o izquierdo. Así mismo, utilizan un sombrero 

de paño, adornado con cintas de colores o hilos y lentejuelas; y cintas de diferentes colores 

en sus trenzas. Sin embargo, no tienen un código de calzado en específico para el espectáculo 

(CIDAP, 1991). 

2.1.5. Conocimientos Ancestrales 

2.1.5.1. Curación del Mal Aire  

Según los indígenas cañaris, el mal aire se encuentra en lugares abandonados, bosques 

lejanos, quebradas profundas, cuevas, lagunas encantadas donde se encuentran cementerios 

incas, y en lugares donde se encuentra presencia de metales como la plata (CIDAP, 1991). 
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Esta enfermedad se caracteriza por presentar fuertes dolores de cabeza o dolor del cuerpo, 

así, cuando la enfermedad presenta solo dolor de cabeza, la persona enferma, si es hombre, 

debe beber un vaso con la orina de una mujer o viceversa, sin embargo, si la enfermedad ha 

alcanzado a la molestia de todo el cuerpo, para su limpieza se necesitan las plantas 

medicinales de ruda, romero y dos papas de ajo, con los cuales una vez triturados, se mezclan 

con agua ardiente para ser hervido durante una hora; a continuación, la persona enferma debe 

ser frotada sobre todo su cuerpo desnudo con la medicina preparada, durante treinta minutos. 

Para los mestizos, esta enfermedad se alivia frotando una tijera, una caja de fósforos o un 

pedazo de azufre, de forma que esta auto terapia cura la enfermedad (CIDAP, 1991).  

2.1.5.2. Curación del espanto en Suscal 

La enfermedad del espanto es más frecuente que se presente en infantes y niños, que 

presentan síntomas de un desarrollo irregular o la incapacidad de caminar. Para ello, la 

limpieza comprende en el sacrificio de una res a la que se le extirpa el estómago que, aún 

caliente, es abierto y su contenido es vertido sobre el estómago de la persona enferma, luego 

de media hora, el niño sin limpiarse, es envuelto en una tela para que descanse. Finalmente, 

cuando despierte debe tomar un vaso de leche mezclado con huevo (CIDAP, 1991). 

2.1.6. Gastronomía 

2.1.6.1. El Chivil suscaleño 

Los famosos chiviles preparados en el cantón Suscal, son conocidos como el bocadillo 

emblemático de los Andes ecuatorianos, lo que le ha dado a Suscal su reconocimiento como 

Tierra del Chivil. Antiguamente, los chiviles eran preparados solamente en fechas importantes 

como la Semana Santa o el Corpus Christi, sin embargo, en la actualidad, es apreciado y 

consumido con frecuencia por los visitantes en las cafeterías y los habitantes del cantón 

Suscal (Ministerio de Turismo, 2021). 

El plato tradicional es elaborado a base de maíz maduro pelado, quesillo, manteca de 

chancho, mantequilla, leche o agua y sal al gusto. Su preparación inicia moliendo maíz maduro 

pelado, previamente mantenido en remojo; se lo cierne y se mezcla con leche y quesillo, 

anteriormente sazonado con manteca de chancho y sal. Posteriormente, se da forma a la 

masa resultante, y luego es envuelto en hojas de bromelias, conocidas como huicundo. Por 

último, se cocina a vapor por 1 hora y 10 minutos una vez hervida la olla. 

2.2. Tradición oral del cantón 
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El presente apartado se fundamenta bajo la recolección bibliográfica externa como recuento 

de la tradición oral del cantón. A continuación, se enumeran las leyendas recopiladas en el 

Plan de Ordenamiento Territorial del Cantón Suscal 2014 - 2019.    

2.2.1. Leyenda del Cerro de la Matanza  

Según los moradores de Suscal, la leyenda yace sobre un terreno montañoso, donde existe 

la creencia que en este lugar existía una gran cantidad de jabalíes, así los moradores salían 

a matar dichos animales, de esta forma nace el nombre de la leyenda; sin embargo, según 

otras percepciones, este nombre nace a raíz de la matanza de hombres durante un combate 

de guerreros cañaris contra sus enemigos (Plan de Ordenamiento Territorial del Cantón 

Suscal, 2014).  

2.2.2. Leyenda del Cerro de Duchún 

La leyenda cuenta que cierto día lluvioso, un hombre campesino se encontraba en busca de 

un toro que se le había escapado, donde en su intensa búsqueda llegó al cerro Duchún. Una 

vez en el cerro, cayó un deslumbrante rayo cerca de él, de forma que, el hombre se estremeció 

cerrando sus ojos, al abrirlos se encontró dentro del cerro junto a una mujer robusta y rubia, 

conocida como Mama Duchún. La mujer le indicó lo que existía dentro del cerro, como 

exquisitas frutas, semillas, maíz y ganado; acto seguido, la mujer le presentó a sus hijos, 

expresando que el hombre podía tomar lo que quisiese con la condición que, si decide hacerlo, 

se condenaría a quedarse dentro del cerro (Plan de Ordenamiento Territorial del Cantón 

Suscal, 2014). 

Así, el hombre decidió no recoger ningún alimento, por ello Mama Duchún tomó dos mazorcas 

y las metió en los bolsillos del hombre, advirtiendo que no retire las mazorcas hasta que llegue 

a su hogar; de esta manera el hombre volvió a cerrar sus ojos, al abrirlos se encontraba fuera 

del cerro y con las mazorcas en los bolsillos, al llegar a su casa las sacó y las guardó. Meses 

después, un fuerte rayo cayó sobre la casa desapareciendo así las mazorcas (Plan de 

Ordenamiento Territorial del Cantón Suscal, 2014). 

2.2.3. Leyenda del viejo del Cerro de Cercapata 

Se cuenta que en las faldas del Cerro Cercapata, se encontraba un joven caminando 

lamentándose de su pobreza. Cansado, se acomodó frente al cerro, donde escuchó un fuerte 

ruido que parecía salir del interior de la montaña, así, apareció un hombre viejo pequeño, 

vestido con un pantalón de lana, oshotas, un sombrero de lana cushma y una trenza blanca. 

El hombre atento al sufrimiento del joven, lo llevó a la cumbre del cerro, donde le enseñó el 

oficio de curandero, explicando la función de cada una de las plantas medicinales, brindándole 
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el talento curativo, con la condición de no revelar el origen de sus capacidades (Plan de 

Ordenamiento Territorial del Cantón Suscal, 2014). 

Desde entonces, el joven se dedicó a ayudar a la comunidad, llegando a las curaciones 

acompañado de un tambor, convirtiéndose en el mejor curandero. Pronto, encontró una 

esposa quién insistía en conocer el origen de su talento, sin embargo, a consecuencia de la 

embriaguez del joven, este le reveló su secreto. Inmediatamente, el joven perdió todas sus 

capacidades, apareciendo nuevamente el viejo, le reclamó su incumplimiento, pero por su 

clemencia, le retornó una parte de su conocimiento. El joven aprendió la lección y continuó 

con su trabajo (Plan de Ordenamiento Territorial del Cantón Suscal, 2014). 

2.2.4. Leyenda de la Laguna de Chuyacocha o Chuya Kucha 

La leyenda de la Laguna de Chuyacocha o Chuya Kucha, se basa en la historia contada por 

el Sr. Inocencio Loja, en el cual narra que sus padres solían decir que la laguna poseía un 

temperamento muy agresivo, persiguiendo a las personas cuando estas se acercaban, 

principalmente a las personas que arrojaban piedras al interior de la laguna. Cuenta que todos 

los martes de Carnaval, a partir de las 23h00 a 24h00, de las orillas de la laguna sobresalen 

destellos de luces de diferentes colores, así en el centro de la laguna emerge un caballo que 

relincha. Además, menciona también que la laguna se manifiesta en los sueños de los 

moradores (Plan de Ordenamiento Territorial del Cantón Suscal, 2014). 

2.3. Entrevista sobre los conocimientos de la tradición oral  

Para conocer la riqueza cultural del cantón Suscal, es necesario tomar en cuenta el 

conocimiento de la población sobre la tradición oral, que a largo plazo puede ser considerado 

como Patrimonio Cultural Inmaterial propio del cantón, para ello se procedió a realizar una 

entrevista con los siguientes parámetros: 

Las entrevistas fueron realizadas a los habitantes de las comunidades de Suscal y a los 

presidentes de dos comunidades del cantón Suscal en el Centro Cantonal de Suscal durante 

todo el mes de octubre. Es así que, las entrevistas están estructuradas de siete preguntas, 

con la finalidad de conocer el tiempo de residencia en el cantón, sus argumentos sobre la 

importancia de la conservación de la tradición oral y su recuento de leyendas conocidas. De 

manera que, las entrevistas servirán más adelante en este proyecto de intervención, para 

revalorizar la identidad cultural suscaleña a través de la difusión de sus manifestaciones 

culturales inmateriales. 

2.3.1. Descripción de la muestra 
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La muestra de la entrevista se basó en tres habitantes adultos de Suscal entre las edades de 

47, 72 y 52 años de edad respectivamente, y a dos presidentes de las comunidades de 

Pachón y Milmil entre las edades de 62 y 55 años de edad respectivamente. Para determinar 

el número de entrevistas a realizar, se tomó como referencia el artículo de Díaz, Torruco, 

Martínez y Varela (2013), en la que se especifica el número de entrevistas a realizar en un 

estudio cualitativo, a través del punto de saturación, que consiste en el término de las 

entrevistas al no obtener nuevos datos con respecto a la información recolectada 

anteriormente, lo que señala el fin de la recopilación. 

2.4. Análisis de los resultados de la entrevista con respecto a la tradición oral aplicada 

a la muestra      

Para el análisis de las entrevistas se hizo uso de la herramienta del software Atlas ti, 

instrumento utilizado dado que, permite un análisis sencillo de datos cualitativos o textuales.  

Tabla 2  

Relaciones de códigos 

Nombre Estilo Corto 

A través de   

Contradice  A 

Es causa de  N 

Es parte de  G 

Está asociado con  R 

Existe   

Sin nombre   

Nota. Elaborado por autoras. 

Seguido a esto, se muestran los resultados y el análisis de la Figura 2, con respecto a la 

entrevista de la población local del cantón Suscal: 
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Figura 2  

Entrevista a la población local de Suscal 

 

Nota. Elaborado por autoras. 
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En la Figura 2, se aprecia el análisis del Sistema Atlas ti, con base en la información recogida 

acerca de las percepciones y conocimiento de la población local de Suscal sobre las 

tradiciones orales, costumbres y tradiciones del cantón. Las entrevistas se realizaron a tres 

residentes del cantón Suscal: Gonzalo Lema, Polivio Quishpi y Jacinto Farfán, cuyas edades 

oscilan entre 47, 72 y 52 años, respectivamente. 

En las entrevistas se consultó sobre su conocimiento de las tradiciones orales, costumbres y 

tradiciones del cantón Suscal, los mismos mencionan que existe una importancia en el 

conocimiento de las costumbres, tradiciones, así como leyendas e historias,  las cuales están 

asociados con los niños y la población local en general. Sin embargo, a pesar de ser 

importante conocerlas, existen algunos problemas íntimamente asociados como la pérdida 

cultural y desconocimiento de la cultura, las cuales son causadas por la modernización y la 

migración de la población local. 

A continuación, se muestran los resultados y el análisis de la Figura 3, con respecto a la 

entrevista a los presidentes de las comunidades del cantón Suscal: 
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Figura 3  

Entrevistas a los presidentes de las comunidades de Suscal 

 

Nota. Elaborado por autoras. 
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En la Figura 3, de igual manera, se aprecia el análisis del Sistema Atlas ti, con base en la 

información recogida acerca de las percepciones y conocimiento de los presidentes de las 

comunidades de Pachón y Milmil, sobre las tradiciones orales, costumbres y tradiciones del 

cantón. 

 Las entrevistas se realizaron a: el Sr. Manuel y la Ing. Jacoba Loja presidentes de las 

comunidades de Pachón y Milmil respectivamente; residentes del cantón Suscal, cuyas 

edades oscilan entre los 62 y 55 años de edad. Acerca de su conocimiento de la tradición oral, 

se menciona que existe una importancia en el conocimiento de las costumbres y tradiciones, 

y de las leyendas e historias, las cuales están asociadas con los niños y con la población local 

en general, la que se trasmiten a través de parientes; uno de ellos menciona que existe una 

historia en Chuyacocha, una laguna del cantón. Sin embargo, en torno a las costumbres, 

tradiciones, leyendas e historias, existe pérdida cultural y desconocimiento de la cultura 

causada por la modernización y migración existente en el cantón. Además, se menciona que 

resulta importante dar a conocer estas tradiciones orales, costumbres y tradiciones pues, 

traerá ventajas como el desarrollo turístico, mayor cantidad de visitantes e ingresos 

económicos para Suscal. 

Un parámetro a rescatar de las entrevistas es que, existe el interés en salvaguardar la cultura; 

sin embargo, los habitantes no están preparados para recibir al turista, pues no están 

capacitados en atención al cliente y manejo de grupos, lo que se convierte en un limitante 

para el desarrollo turístico.  Adicionalmente, cabe destacar que, durante las salidas de campo, 

la mayoría de personas residentes no estuvieron dispuestos a participar en la recopilación de 

datos, pues estos, se mostraron intolerantes a nuestro acercamiento. Por otra parte, las 

autoridades demostraron mayor interés, con respecto a la intención del proyecto; empero, al 

ser dirigentes de las comunidades, fue complicado acceder a su disponibilidad para la 

entrevista.   

2.5. Inventario Turístico de Atractivos del Patrimonio Cultural Inmaterial 

Para el desarrollo del Inventario Turístico de Atractivos Inmateriales, se utilizaron dos fichas: 

la Ficha de Registro e Inventario, otorgada por el Instituto Nacional de Patrimonio Cultural 

(INPC) con base en el Instructivo para fichas de registro e inventario Patrimonio Cultural 

Inmaterial del 2011; y la Ficha para el Levantamiento y Jerarquización de Atractivos Turísticos, 

gestionada por el Ministerio de Turismo (MINTUR) a través del Manual Metodológico para la 

Jerarquización de Atractivos y Generación de Espacios Turísticos del 2018. 
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De esta manera, la Ficha de Registro e Inventario del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural 

(INPC), en su instructivo secciona a los atractivos turísticos por categorías: A1 Tradiciones y 

expresiones orales; A2 Artes del espectáculo; A3 Usos sociales, rituales y actos festivos; A4 

Conocimientos y usos relacionados con la naturaleza y el universo, mismas que se encuentran 

mencionadas en el Anexo 4. Por otra parte, la Ficha para el Levantamiento y Jerarquización 

de Atractivos Turísticos del Ministerio de Turismo, categoriza al Patrimonio Cultural Inmaterial 

en manifestaciones culturales de tipo acervo cultural y popular; por ende, los subtipos 

analizados son los siguientes: Fiesta religiosa; tradiciones y creencias populares; medicina 

ancestral; música y danza; y gastronomía, mencionadas en el Anexo 3.  

A continuación, se realiza un análisis de los resultados obtenidos en las fichas para el 

Levantamiento y Jerarquización de Atractivos Turísticos del Ministerio de Turismo de cada 

Manifestación Cultural Inmaterial mencionada en la Tabla 1. Para una mayor comprensión, 

se presenta un cuadro resumen de los atractivos turísticos inmateriales a tratar, con la 

respectiva ponderación alcanzada, según la tabla de jerarquización del Ministerio de Turismo. 

Tabla 3  

Resumen de la ponderación del Patrimonio Cultural Inmaterial de Suscal 

Patrimonio Cultural Inmaterial de Suscal 

Festividades Ponderación 

El Carnaval 54 

Pawkar Raymi 55,5 

Domingo de Ramos 54 

Fiesta de la Dolorosa de Suscal 55,5 

Semana Santa 55,5 

Corpus Christi 55,5 

Fiesta de Carmen Octava 54 

Fiesta de San Jacinto 54 

Fiesta de Cantonización 54 

El Jubileo 54 

Navidad 54 

Juegos Ponderación 

La escaramuza 54 

Rituales Ponderación 

Cuchunchi 54 
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Danzas Ponderación 

Mama Danza Cañari 54 

El baile del Tucumán 54 

Conocimientos Ancestrales Ponderación 

El Mal Aire 38 

El Espanto en Suscal 54 

Leyendas Ponderación 

Leyenda del Cerro de la Matanza 38 

Leyenda del Cerro de Duchún 36,5 

Leyenda del Cerro de Cercapata 38 

Leyenda de la laguna de Chuyacocha 38 

Gastronomía Ponderación 

El Chivil 46 

Nota. Elaborado por autoras. 

Fuente. Resultados de la evaluación técnica de las Fichas para el levantamiento y 

jerarquización de atractivos turísticos del Ministerio de Turismo. 

A continuación, se presentan los detalles de los resultados obtenidos durante el levantamiento 

de información y los criterios de valoración, en conjunto con sus rangos de jerarquización, que 

va desde Recurso hasta la jerarquía IV.  

Tabla 4  

Jerarquización de Atractivos Turísticos 

Rangos Jerarquía 

86 - 100 IV 

61 - 85 III 

36 - 60 II 

11 - 35 I 

0 - 10 Recurso 

Nota. Elaborado por autoras con base en el Manual Metodología para Jerarquización de 

Atractivos y Generación de Espacios Turísticos, Ministerio de Turismo (2018) 

2.5.1. Carnaval 

La festividad del Carnaval reúne a una gran cantidad de habitantes que acuden a la cabecera 

cantonal, para disfrutar de las diferentes actividades que se realizan durante el desarrollo de 
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los diferentes eventos sociales, así como de los actos festivos de inicio y finalización de la 

celebración; motivando de esta manera al esparcimiento y la convivencia social, dando paso 

a la continuidad de esta fiesta popular. Además, el Carnaval es una de las fiestas más grandes 

del cantón, que presenta una gran participación de la población, misma que mantiene viva las 

tradiciones, música y danzas propias del cantón.  

Figura 4  

Ponderación de la Fiesta de Carnaval 

 

Nota. Elaborado por autoras. 

Fuente. Con base en los resultados obtenidos en la Ficha para el Levantamiento y 

Jerarquización de Atractivos Turísticos del Ministerio de Turismo de la festividad del Carnaval. 

Con base en la jerarquización de atractivos presentada anteriormente en la Tabla 3, la 

festividad del Carnaval con 54 puntos de ponderación, se encuentra en el nivel II, siendo una 

manifestación cultural que presenta un rasgo llamativo que permite motivar al turista nacional. 

El Carnaval por ser una de las celebraciones con mayor aceptación y participación de la 

población, presenta una ponderación elevada relativa al impacto turístico del cantón; sin 

embargo, la festividad necesita intensificar su difusión para mejorar su reconocimiento tanto 

a nivel nacional e internacional.   
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2.5.2. Pawkar Raymi  

El Pawkar Raymi es una celebración andina conjunta al Lalay Raymi, que comprende la fiesta 

del florecimiento y la germinación de la semilla. Esta expresión cultural viva se mantiene 

dentro del cantón, a través de manifestaciones que se desarrollan alrededor de los diferentes 

eventos, que se realizan durante la fiesta y la bendición de la cosecha.  

Figura 5 

Ponderación de la fiesta del Pawkar Raymi 

 

Nota. Elaborado por autoras. 

Fuente. Con base en los resultados obtenidos en la Ficha para el Levantamiento y 

Jerarquización de Atractivos Turísticos del Ministerio de Turismo de la festividad del Pawkar 

Raymi. 

En función de la tabla de jerarquización de atractivos turísticos, la celebración del Pawkar 

Raymi con 55,5 puntos de ponderación se encuentra en el nivel II; convirtiéndose en una 

festividad que presenta características motivadoras de visita para el turista nacional que desea 

conocer el cantón durante esta fiesta. Esencialmente, la fiesta del Lalay Raymi guarda 

especial carácter cultural andino auténtico de Suscal, esencia que puede despertar el interés 

del turista; sin embargo, actualmente, la fiesta solo es reconocida a nivel local, de forma que 
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el potencial turístico y cultural de la festividad no está siendo aprovechado. Por ende, se puede 

recurrir a programas de difusión y preparación en conocimientos de turismo para la población 

receptora.  

2.5.3. Domingo de Ramos 

El Domingo de Ramos al ser una festividad religiosa que conmemora la entrada de Jesús a 

Jerusalén, reúne a los fieles en una sola congregación que, motivados por la fe, mantienen 

viva esta tradición.  

Figura 6 

Ponderación de la celebración del Domingo Ramos 

 

Nota. Elaborado por autoras. 

Fuente. Con base en los resultados obtenidos en la Ficha para el Levantamiento y 

Jerarquización de Atractivos Turísticos del Ministerio de Turismo de la festividad del Domingo 

de Ramos. 

Según la tabla de jerarquización de atractivos turísticos, la fiesta del Domingo de Ramos se 

encuentra en el nivel II con un valor de 54 puntos en su ponderación. Este rango categoriza a 

esta celebración como una festividad que tiene un rasgo de interés con capacidad para 

motivar al turista. A partir del análisis del rango del resultado de jerarquización que se obtuvo 
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en la aplicación de la ficha técnica de atractivos, se considera que, la fiesta del Domingo de 

Ramos no mantiene carácter turístico influyente para reflejarse en su valor de ponderación, 

dado que la celebración no motiva al turista a visitar el cantón y el nivel de participación de la 

población es bajo, siendo únicamente una festividad religiosa que no tiene carácter 

diferenciador con respecto a las celebraciones similares que se realizan en las provincias 

cercanas.  

2.5.4. Dolorosa de Suscal 

La fiesta de la Dolorosa de Suscal es símbolo de la religiosidad de la comunidad suscaleña, 

manteniendo un estrecho lazo entre la fe cristiana y las manifestaciones culturales 

evidenciadas a través de las celebraciones religiosas, con la participación del personaje 

conocido como Rucuyaya que anima la fiesta mediante el entretenimiento de las personas.   

Figura 7  

Ponderación de la fiesta de la Dolorosa de Suscal 

 

Nota. Elaborado por autoras. 

Fuente. Con base en los resultados obtenidos en la Ficha para el Levantamiento y 

Jerarquización de Atractivos Turísticos del Ministerio de Turismo de la festividad de la 

Dolorosa de Suscal. 
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Tomando en cuenta los rangos de jerarquización de los atractivos culturales, la fiesta de la 

Dolorosa de Suscal se encuentra en el nivel II con un valor de 55,5 en el resultado de su 

ponderación. Esta festividad guarda aspectos que motivan el interés del turista para visitar 

Suscal durante la celebración, pues al ser una fiesta popular de carácter cultural y religioso, 

tiene potencial turístico que puede ser empleado para diversificar el turismo dentro del cantón; 

sin embargo, la fiesta tiene un alcance de influencia únicamente local, lo que se convierte en 

un limitante de la expansión de la cultura suscaleña como atractivo turístico de interés nacional 

e internacional. 

2.5.5. Semana Santa  

La Semana Santa es una celebración religiosa que se conmemora durante la última semana 

de la cuaresma, y convoca a la mayor religiosidad de los feligreses, de forma que, durante 

toda la semana se realizan diferentes eventos religiosos para conmemorar la pasión, muerte 

y resurrección de Jesús.  

Figura 8 

Ponderación de la celebración de la Semana Santa 

 

Nota. Elaborado por autoras. 
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Fuente. Con base en los resultados obtenidos en la Ficha para el Levantamiento y 

Jerarquización de Atractivos Turísticos del Ministerio de Turismo de la festividad de la Semana 

Santa. 

De acuerdo con los rangos de jerarquización de los atractivos culturales, la fiesta de la 

Semana Santa se encuentra en el nivel II con una ponderación de 55,5 puntos; conservando 

aspectos que motivan el interés del turista para visitar Suscal durante la celebración. Desde 

un enfoque turístico, la festividad brinda las condiciones para desarrollar el potencial turístico 

dirigido al turismo religioso del cantón; no obstante, la Semana Santa en Suscal no presenta 

un elemento diferenciador con respecto a la misma celebración realizada en todo el país. 

2.5.6. Corpus Christi  

Esta fiesta tradicional católica dedicada al Amo Sacramento, se celebra con algarabía a través 

de danzas, músicos, trajes coloridos y juegos populares. En la que participan diferentes 

actores que simbolizan la unión de la cultura indígena con la cultura mestiza.   

Figura 9  

Ponderación de la celebración del Corpus Christi 

 

Nota. Elaborado por autoras. 
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Fuente. Resultados obtenidos en la Ficha para el Levantamiento y Jerarquización de 

Atractivos Turísticos del Ministerio de Turismo de la festividad del Corpus Christi. 

Con base en la tabla de jerarquización de atractivos turísticos, la fiesta del Corpus Christi se 

encuentra en el nivel II con un resultado de 55,5 en su ponderación. Convirtiéndose en una 

de las festividades que tienen un rasgo de interés, y la capacidad para motivar al turista 

nacional a visitar Suscal durante la celebración; no obstante, esta festividad no tiene 

características diferenciadoras que le permita sobresalir con respecto a la misma celebración, 

realizada en las diferentes comunidades religiosas dentro del país.  

2.5.7. Carmen Octava  

La fiesta de Carmen Octava se celebra una semana después de la culminación del Corpus 

Christi, en ocho días consecutivos; la cual agrupa a todas las comunidades indígenas del 

cantón, para honrar al Amo Sacramento y la Virgen del Carmen; siendo una de las 

celebraciones más importantes de la identidad suscaleña. 

Figura 10 

Ponderación de la fiesta de Carmen Octava 

 

Nota. Elaborado por autoras. 
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Fuente. Con base en los resultados obtenidos en la Ficha para el Levantamiento y 

Jerarquización de Atractivos Turísticos del Ministerio de Turismo de la festividad de Carmen 

Octava. 

Según la tabla de jerarquización de atractivos turísticos, la fiesta de Carmen Octava con 54 

puntos de su ponderación, se encuentra en el nivel II, convirtiéndose en un atractivo que 

presenta condiciones básicas para generar interés hacia los visitantes con motivaciones 

religiosas que llegan al cantón Suscal durante el periodo de esta festividad; sin embargo, 

según el análisis preliminar que se ha realizado, no es factible considerar que la festividad de 

Carmen Octava tenga el nivel de jerarquía estipulado en la evaluación técnica, dado que, es 

un atractivo no explorado por visitantes extranjeros y que posee un nivel bajo de visitantes 

nacionales, por falta de un correcto manejo, planificación y organización de la gestión del 

atractivo por las autoridades encargadas de los atractivos turísticos inmateriales del cantón 

Suscal. 

2.5.8. San Jacinto 

La fiesta de San Jacinto comprende la participación de todas las comunidades, catequistas y 

autoridades del cantón Suscal, en una celebración considerada importante para los habitantes 

que veneran a dicho patrono. Las ferias, procesiones y presentaciones artísticas existentes 

en dicha festividad, podrían ser aprovechadas si existe una mejor organización y promoción 

a nivel provincial. 
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Figura 11 

 Ponderación de la fiesta de San Jacinto 

 

Nota. Elaborado por autoras. 

Fuente. Con base en los resultados obtenidos en la Ficha para el Levantamiento y 

Jerarquización de Atractivos Turísticos del Ministerio de Turismo de la celebración de San 

Jacinto. 

En concordancia con la tabla de jerarquización de atractivos turísticos, la fiesta en honor al 

patrono de San Jacinto con 54 puntos de su ponderación, se encuentra en el nivel II; no 

obstante, no se lo puede considerar con dicha ponderación, debido a que la fiesta de San 

Jacinto no posee los recursos necesarios para ser reconocido a nivel nacional e internacional, 

siendo un atractivo poco explorado. Cabe recalcar que la festividad necesita una adecuada 

gestión turística, que cumpla con el proceso de planificación, organización, ejecución y control 

de actividades, incluyendo un registro de visitantes, promoción y marketing para todo público, 

inicialmente a nivel cantonal y provincial; y la innovación de sus representaciones; para de 

ese modo, convertirse en un atractivo llamativo con condiciones básicas capaces de interesar 

a sus visitantes, comenzando desde los turistas locales y nacionales hasta tener el potencial 

de atraer al turista extranjero. 
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2.5.9. Fiestas de Cantonización  

Las fiestas de cantonización ocurren anualmente, en el mes de septiembre, el cual se enfoca 

en un sin número de actividades culturales que se extienden hasta el mes de octubre, 

planificados con una o dos semanas de antelación dentro de la agenda cultural y social 

elaborado por el Municipio Intercultural y Participativo del Cantón Suscal y su alcalde, Manuel 

Pomaquiza. Dicha agenda se compone de festivales de oratoria, la programación de la 

eucaristía, mingas, presentaciones en vivo de monólogos, danzas folclóricas, como la 

proclamada Mama Danza; entre otras actividades. En el presente año, 2022, la agenda 

cultural y social inició el 15 de septiembre y culminó el 23 de octubre. 

Figura 12 

Ponderación de la fiesta de Cantonización 

 

Nota. Elaborado por autoras. 

Fuente. Con base en los resultados obtenidos en la Ficha para el Levantamiento y 

Jerarquización de Atractivos Turísticos del Ministerio de Turismo de las Fiestas de 

Cantonización. 

En función a la tabla de jerarquización de atractivos turísticos, las fiestas de cantonización con 

54 puntos de su ponderación, se encuentran en el nivel II, siendo un atractivo con rasgos 
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llamativos y distintivos, generando motivación a los visitantes para conocer el cantón Suscal. 

La festividad de cantonización es una celebración conocida a nivel nacional por su excelencia 

en planificación y organización del sinnúmero de actividades culturales y recreacionales 

llevadas a cabo; sin embargo, es necesario mejorar los medios de difusión empleados, para 

que el atractivo cultural inmaterial sea promocionado a nivel nacional e internacional, y, por 

consiguiente, se convierta en un potencial turístico. 

2.5.10. El Jubileo  

El Jubileo es una festividad de carácter religioso que presenta un potencial de 

complementariedad, dado que se lleva a cabo para dar inicio a otras celebraciones 

importantes, en tres meses diferentes: en febrero, junio y noviembre de cada año. Los 

visitantes de Suscal pueden disfrutar de las procesiones enfocadas en el traslado de la imagen 

de Jesucristo Sacramentado y las misas realizadas en su honor. 

Figura 13  

Ponderación de la fiesta del Jubileo 

 

Nota. Elaborado por autoras. 

Fuente. Con base en los resultados obtenidos en la Ficha para el Levantamiento y 

Jerarquización de Atractivos Turísticos del Ministerio de Turismo de la fiesta de Jubileo. 



 

 
Nazca Gabriela Córdova Narváez - Erika Gizelle Patiño Calderón  

57 

Conforme a los rangos de jerarquización de los atractivos culturales, el Jubileo con 54 puntos 

de su ponderación, se encuentra en el nivel II, lo que representa que el atractivo posee 

algunos rasgos llamativos para el turismo; sin embargo, es un atractivo con condiciones 

mínimas para generar interés de visita al cantón, dado que, carece de métodos de 

dinamización y difusión turística. 

2.5.11. Navidad  

La Navidad es una festividad que se celebra anualmente, a nivel nacional, el cual posee 

recursos culturales y religiosos con potencial turístico; como representaciones de trajes 

típicos, exposición de comida tradicional del cantón, música, danzas folclóricas como la 

tradicional Mama Danza, y la respectiva eucaristía.  

Figura 14  

Ponderación de la fiesta de Navidad 

 

Nota. Elaborado por autoras. 

Fuente. Con base en los resultados obtenidos en la Ficha para el Levantamiento y 

Jerarquización de Atractivos Turísticos del Ministerio de Turismo de la festividad de Navidad. 

Tomando en cuenta la tabla de jerarquización de atractivos culturales, la navidad se encuentra 

en el nivel II con un total de ponderación de 54 puntos. Esta festividad reúne a individuos de 
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todas las comunidades de Suscal, presentando sus recursos culturales; lo que le brinda la 

capacidad de atraer al turista nacional a visitar el cantón Suscal. Por otro lado, para alentar la 

llegada del turista extranjero, es importante una correcta gestión del marketing y mejorar los 

medios usados para la promoción de la misma. 

2.5.12. Matrimonio Indígena 

La celebración del matrimonio indígena ha perdido reconocimiento a través de los años; esta 

manifestación cultural presenta una gran cantidad de recursos culturales que engloba las 

tradiciones de las comunidades indígenas del cantón Suscal. El potencial turístico de esta 

celebración, se evidencia mediante cada uno de actos preparatorios que se realizan antes de 

la boda hasta concluida la celebración.  

Figura 15  

Ponderación del Matrimonio Indígena 

 

Nota. Elaborado por autoras. 

Fuente. Con base en los resultados obtenidos en la Ficha para el Levantamiento y 

Jerarquización de Atractivos Turísticos del Ministerio de Turismo del Cuchunchi o Matrimonio 

Indígena. 
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En concordancia con la tabla de jerarquización de atractivos turísticos, la manifestación 

cultural del matrimonio indígena con 54 puntos de su ponderación, se encuentra en el nivel II, 

siendo un atractivo con rasgos llamativos y distintivos que generan motivación a los visitantes 

para conocer el cantón Suscal. El Cuchunchi, al ser una actividad propia de las culturas de la 

sierra, tiene características diferenciadoras con potencial turístico al mantener un lazo 

estrecho entre las costumbres andinas y las costumbres mestizas, de forma que, su influencia 

en el interés del turista es alta; sin embargo, esta celebración no es practicada con regularidad, 

por lo tanto, puede llegar a convertirse en una pérdida cultural de la identidad suscaleña.  

2.5.13. Mama Danza Cañari 

La Mama Danza Cañari declarada como Patrimonio Cultural Nacional Inmaterial del Ecuador, 

es el elemento cultural más importante del cantón Suscal; dado que, esta danza guarda la 

identidad cultural suscaleña por medio de la caracterización de los personajes y los 

movimientos que interpretan los participantes, además de los diferentes actos que se realizan 

en la ejecución de la Mama Danza.  

Figura 16 

 Ponderación de la Mama Danza Cañari 

 

Nota. Elaborado por autoras. 
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Fuente. Con base en los resultados obtenidos en la Ficha para el Levantamiento y 

Jerarquización de Atractivos Turísticos del Ministerio de Turismo de la Mama Danza Cañari. 

Tomando como referencia la Tabla 3 de los rangos de jerarquizaciones, la manifestación 

cultural de la Mama Danza Cañari con 54 puntos de ponderación corresponde al nivel II, 

conservando aspectos que motivan el interés del turista para visitar Suscal. El potencial 

turístico de esta celebración es significativo, ya que, la simbología de cada uno de los actores 

que participan en la danza, y los implementos que cargan en su vestimenta, reflejan la cultura 

de la zona, misma que actualmente no tiene el reconocimiento nacional necesario para 

posicionar a la Mama Danza Cañari como un atractivo cultural inmaterial. Por ello, se 

considera que, mediante la ejecución de programas de revalorización conjunta con la 

participación de la mancomunidad, la Mama Danza puede llegar a ser un símbolo identitario 

para el cantón Suscal, para posteriormente ser reconocida como atractivo nacional.   

2.5.14. El Baile del Tucumán  

El baile del Tucumán o baile de cintas es una danza tradicional que se lleva a cabo en 

festividades importantes del cantón Suscal; como una presentación en vivo derivada de las 

costumbres establecidas por los españoles y la mezcla de la tradición suscaleña. El baile ritual 

de cintas puede ser un potencial turístico, dado que emplea rasgos distintivos del cantón y 

llega a ser un atractivo turístico que reúne a las comunidades para ser partícipes del 

espectáculo.  
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Figura 17 

 Ponderación del Baile del Tucumán 

 

Nota. Elaborado por autoras. 

Fuente. Con base en los resultados obtenidos en la Ficha para el Levantamiento y 

Jerarquización de Atractivos Turísticos del Ministerio de Turismo del Baile del Tucumán. 

Con respecto a la Tabla 3 de jerarquización de atractivos culturales, el baile del Tucumán o 

baile de cintas se encuentra en el nivel II con un total de 54 puntos de ponderación. Esta 

manifestación cultural es capaz de atraer a los turistas por sus aspectos distintivos y/o 

llamativos, en las figuras que se tejen alrededor del Tucumán y la metodología empleada. Sin 

embargo, es un atractivo poco conocido, debido a la falta de gestión y promoción turística.  

2.5.15. Escaramuza 

La escaramuza es un juego popular del austro ecuatoriano, donde participan ocho personas 

revestidas con prendas coloridas, que realizan figuras cabalgando finos corceles. Este juego 

lo realizan eventualmente en las fiestas y celebraciones tradicionales del cantón, de forma 

que la algarabía del juego recurre a la caracterización de las participantes y el movimiento de 

los caballos, que realizan el espectáculo alrededor de los asistentes.  
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Figura 18 

 Ponderación de la Escaramuza 

 

Nota. Elaborado por autoras. 

Fuente. Con base en los resultados obtenidos en la Ficha para el Levantamiento y 

Jerarquización de Atractivos Turísticos del Ministerio de Turismo del juego tradicional la 

Escaramuza. 

La tabla de jerarquización de atractivos turísticos, determina al juego popular de la 

Escaramuza como un recurso del nivel II con ponderación de 54 puntos, presentando un gran 

potencial para motivar al turista nacional e internacional para visitar el cantón. Esta actividad 

se realiza conjuntamente con otras celebraciones brindando una experiencia visual adicional 

a la fiesta celebrada; sin embargo, este juego popular es un atractivo cultural poco conocido 

como consecuencia de la falta de gestión e información turística.  

2.5.16. Mal Aire 

El Mal aire es una enfermedad que se destaca por producir fuertes dolores de cabeza o dolor 

del cuerpo, el cual se atiende con prácticas ancestrales como limpias con plantas medicinales, 

frotación de una tijera, fósforos o un pedazo de azufre como auto terapia; además, ingerir 
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fluidos como orina humana, entre otros métodos usados habitualmente, que son considerados 

como rituales o medicina ancestral importante para las comunidades de Suscal. 

Figura 19 

 Ponderación de Mal Aire 

 

Nota. Elaborado por autoras. 

Fuente. Con base en los resultados obtenidos en la Ficha para el Levantamiento y 

Jerarquización de Atractivos Turísticos del Ministerio de Turismo de la cura del Mal Aire. 

En conformidad con la tabla de jerarquización de atractivos turísticos, el Mal Aire con 38 

puntos de su ponderación, se encuentra en el nivel II, lo que significa que este es un atractivo 

con rasgos llamativos y distintivos de acceso libre, que impulsa la curiosidad del turista, para 

conocer el proceso de sanación de la enfermedad y, por consiguiente, incentivar la llegada de 

visitantes al cantón Suscal. Sin embargo, el atractivo turístico no se encuentra listo para ser 

catalogado de dicha forma, dado que necesita ser gestionada correctamente por las 

autoridades para llegar a ser valorada; al igual que promocionada, para que el visitante 

conozca sobre la importancia de la misma, y así, alentar a los turistas nacionales e 

internacionales sobre los beneficios en la salud que se obtendría y la importancia de esta 

práctica. 
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2.5.17. El espanto en Suscal 

La práctica de la curación de la enfermedad del espanto es un acontecimiento que en la 

actualidad no se practica con frecuencia, sin embargo, esta medicina ancestral puede ser 

conservada por la importancia cultural implícita dentro del concepto de la medicina.  

Figura 20 

 Ponderación de Espanto en Suscal 

 

Nota. Elaborado por autoras. 

Fuente. Con base en los resultados obtenidos en la Ficha para el Levantamiento y 

Jerarquización de Atractivos Turísticos del Ministerio de Turismo de la cura del espanto. 

La tabla de jerarquización de recursos, señala que la cura del Espanto en Suscal como un 

recurso del nivel II, presentando un potencial motivador para el turista nacional. Esta práctica 

medicinal se ha ido perdiendo gracias a la globalización y la inserción de la medicina actual 

dentro de la población, por ese motivo la práctica de la medicina ancestral se ha orillado, 

únicamente, a comunidades indígenas; por ello, para procurar su conservación es necesario 

revalorizar esta práctica y mantenerla dentro del conocimiento popular.  

2.5.18. Leyenda del Cerro de la Matanza 
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La leyenda del Cerro de la Matanza, se ha mantenido dentro de las comunidades indígenas 

del cantón Suscal, a través de la tradición oral. La leyenda no es administrada por ninguna 

entidad ni organización; sin embargo, para ser un potencial turístico es necesario que las 

autoridades competentes gestionen turísticamente esta narración literaria, ya que forma parte 

de la cultura de la población de Suscal. 

Figura 21 

Ponderación de la Leyenda Cerro de la Matanza 

 

Nota. Elaborado por autoras. 

Fuente. Con base en los resultados obtenidos en la Ficha para el Levantamiento y 

Jerarquización de Atractivos Turísticos del Ministerio de Turismo de la Leyenda del Cerro de 

la Matanza. 

Con relación a la tabla de jerarquización de atractivos turísticos, la leyenda del Cerro de la 

Matanza posee un puntaje de 38 puntos en el total de su ponderación, lo que lo convertiría en 

un atractivo de jerarquía II; sin embargo, al investigar sobre dicha leyenda, esta no cumple 

con los aspectos básicos para ser considerado de un nivel tan alto, dado que, carece de 

espacios de difusión, y, por ende, pasa desapercibida a nivel nacional e internacional. De igual 

manera, para potenciar el atractivo turístico, y que este cumpla el papel de beneficiar al 
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turismo del cantón Suscal, es indispensable considerar la gestión de la misma y, buscar 

métodos de comunicación y marketing favorables. 

2.5.19. Leyenda del Cerro de Duchún 

La leyenda del Cerro de Duchún es parte de la tradición oral propia de las comunidades 

indígenas del cantón Suscal. De igual manera, es una leyenda que no es administrada ni 

difundida por ningún medio, además de la exposición oral de los habitantes en el mismo 

cantón.  

Figura 22  

Ponderación de la Leyenda del Cerro de Duchún 

 

Nota. Elaborado por autoras. 

Fuente. Con base en los resultados obtenidos en la Ficha para el Levantamiento y 

Jerarquización de Atractivos Turísticos del Ministerio de Turismo de la Leyenda del Cerro de 

Duchún. 

La tabla de jerarquización de atractivos turísticos establece que, la leyenda del Cerro de 

Duchún presenta un puntaje de 36,5 en el total de su ponderación, lo que lo convertiría en un 

atractivo de jerarquía II; sin embargo, es un recurso turístico, que, si bien puede motivar al 

desplazamiento e interés de los visitantes para conocer sobre esta leyenda, no posee 
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métodos de dinamización turística, ni mucho menos es difundida, a más de los límites del 

cantón Suscal. 

2.5.20. Leyenda del Cerro de Cercapata  

La leyenda del Cerro de Cercapata se ha mantenido vigente, únicamente, dentro de las 

comunidades indígenas del cantón a través de la tradición oral, misma que al no contar con 

una administración para su conservación y difusión, depende únicamente de la comunicación 

oral de los pobladores.  

Figura 23  

Ponderación de la Leyenda del Cerro de Cercapata 

 

Nota. Elaborado por autoras. 

Fuente. Con base en los resultados obtenidos en la Ficha para el Levantamiento y 

Jerarquización de Atractivos Turísticos del Ministerio de Turismo de la Leyenda del Cerro de 

Cercapata. 

La tabla de jerarquización de recursos culturales, indica que la tradición oral de la leyenda de 

Cercapata con un valor de 38 puntos en su ponderación corresponde a la jerarquía II, misma 

que guarda características lo suficientemente atractivas para motivar al turista a visitar el 

cantón. La tradición oral del cantón no cuenta con un instrumento de conservación que permita 
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la perpetuidad de la leyenda, de forma que, es evidente la necesidad de generar un programa 

de salvaguarda para la difusión de estas narraciones populares.   

2.5.21. Leyenda de la Laguna de Chuyacocha  

La leyenda de la Laguna de Chuyacocha o Chuyakucha es parte fundamental de la tradición 

oral del cantón Suscal; si bien es relatada de varias formas, solamente es conocida en ciertas 

comunidades del cantón, y no ha sido difundida a nivel nacional ni a nivel internacional. 

Figura 24  

Ponderación de la Leyenda de la Laguna de Chuyacocha 

 

Nota. Elaborado por autoras. 

Fuente. Con base en los resultados obtenidos en la Ficha para el Levantamiento y 

Jerarquización de Atractivos Turísticos del Ministerio de Turismo de la Leyenda de la Laguna 

de Chuyacocha. 

De acuerdo a la tabla de jerarquización de atractivos turísticos elaborado por el Ministerio de 

Turismo, la leyenda de la laguna de Chuyacocha o Chuyakucha posee un puntaje de 38 

puntos en el total de su ponderación, lo que lo convertiría en un atractivo de jerarquía II; no 

obstante, es un recurso poco difundido y no tiene incorporadas dinámicas turísticas, por lo 

que, con el tiempo puede llegar a ser una pérdida de la identidad cultural de Suscal. Por ello, 



 

 
Nazca Gabriela Córdova Narváez - Erika Gizelle Patiño Calderón  

69 

para la valoración de esta parte sustancial de la cultura suscaleña y convertirla en una 

potencia turística, es importante buscar métodos de difusión didácticos y recreativos para 

motivar al turista a visitar el cantón Suscal. 

2.5.22. El Chivil Suscaleño  

El Chivil es el bocadillo más importante de la cultura suscaleña, lo que lo ha posicionado como 

el plato emblemático de los Andes. Tanto los visitantes como los habitantes disfrutan de este 

manjar gastronómico durante todo el año, en las comunidades y cafeterías del centro 

cantonal. Este plato típico, como muchos otros atractivos culturales inmateriales, ha sido 

influenciado por la migración de los habitantes hacia zonas urbanas, lo que ha alterado la 

receta original, existiendo nuevas técnicas de preparación y diferentes sazones. 

Figura 25 

 Ponderación de la Leyenda del Chivil Suscaleño 

 

Nota. Elaborado por autoras. 

Fuente. Con base en los resultados obtenidos en la Ficha para el Levantamiento y 

Jerarquización de Atractivos Turísticos del Ministerio de Turismo del tradicional Chivil 

Suscaleño. 
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Con respecto a la tabla de jerarquización de atractivos turísticos, el Chivil Suscaleño al poseer 

un puntaje de 46 puntos de ponderación, pertenece a la jerarquía II, convirtiéndose en un 

atractivo con capacidad para atraer al turista; este mismo al ser característico del cantón, 

representa la tradición de la gastronomía que puede ser aprovechada a través de su 

producción y distribución, mediante establecimientos de alimentos y bebidas de calidad, que 

sean reconocidas dentro del catastro turístico.  
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CAPÍTULO III: 

 Propuesta turística para aprovechar el Patrimonio Cultural Inmaterial del cantón 

Con base en los antecedentes presentados en el desarrollo del proyecto de intervención, y, a 

través de los inventarios de atractivos culturales inmateriales, podemos inferir que el cantón 

Suscal tiene gran potencial turístico con miras a convertirse en un atractivo representativo 

para la provincia del Cañar; sin embargo, estas bondades están siendo desaprovechadas 

como consecuencia de la falta de planificación turística enfocada en el desarrollo específico 

del cantón Suscal, y por ende la carencia de promoción turística de sus atractivos, debido al 

desconocimiento del perfil del turista y la inexistencia de un registro de visitantes del cantón. 

De forma que, le permita enfocar su desarrollo en dinamizar el turismo salvaguardando las 

tradiciones y manifestaciones de las comunidades.    

3.1. Plan turístico para salvaguardar el Patrimonio Cultural Inmaterial 

3.1.1 Análisis FODA 

Inicialmente, para proponer el plan de salvaguarda del Patrimonio Inmaterial del cantón 

Suscal, es necesario realizar un análisis de las fortalezas, oportunidades, debilidades y 

amenazas, entorno a los elementos internos y externos; y los respectivos factores negativos 

y positivos, que influyen en el desarrollo del turismo del cantón. Para ello, el análisis FODA se 

desarrolló con la supervisión del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Intercultural 

del Cantón Suscal, a partir del análisis de las recomendaciones de la población residente y 

las entrevistas estructuradas realizadas previamente, en la investigación de campo. 
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Tabla 5 

 Análisis FODA del cantón Suscal 

Análisis FODA del Cantón Suscal 

Análisis Interno Análisis Externo 

Fortalezas Oportunidades 

F1 Celebración de festividades durante 

todo el año. 

F2 Centro de comercialización del Chivil. 

F3 Variedad de atractivos de patrimonio 

cultural Inmaterial. 

F4 Interés de los habitantes en 

salvaguardar la cultura y el idioma 

Kichwa. 

O1 Ubicación junto a la vía principal 

Austral E40. 

O2 Declaración de Patrimonio Cultura 

Nacional Inmaterial a la Mama Danza. 

O3 Crecimiento de la actividad turística 

post-pandemia. 

O4 Proximidad con el cantón Cañar, 

identificado como un centro de 

distribución. 

O5 Interés de las instituciones públicas 

de Educación Superior por estudiar la 

cultura del cantón. 

Debilidades Amenazas 

D1 Escasa promoción turística. 

D2 Desconocimiento de la tradición oral 

por parte de la 

  población. 

D3 Pérdida de Identidad. 

D4 No existe un departamento de turismo 

exclusivamente para Suscal. 

D5 Falta de formación turística de 

  la comunidad receptora. 

D6 Deficiencia de planta turística para 

recibir a los visitantes. 

A1 Condiciones climáticas desfavorables. 

A2 Migración hacia al extranjero y/o 

zonas urbanas. 

A3 Falta de políticas para el desarrollo 

turístico a nivel provincial. 

A4 Atractivos culturales inmateriales 

  similares en poblaciones cercanas. 

Nota. Elaborado por autoras. 

A continuación, se expone el análisis del FODA cruzado para el cantón Suscal, con los 

siguientes rangos utilizados:  
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1: Muy bajo       2: Bajo        3: Medio      4: Medio Alto       5: Alto       6: Muy alto 

Las variables relacionadas son:  

1. Fortalezas-Oportunidades; Fortalezas-Amenazas. 

2. Oportunidades-Debilidades; Debilidades-Amenazas. 

De esta manera, los escenarios que pueden resultar son los siguientes:  

1. FO: Fuertemente proactivo: Adaptación a nuevas tendencias; diversificación de 

productos, escenario positivo y aprovechamiento de oportunidades.  

2. DO: Débilmente proactivo: Mejora de capacidades, inyección de capitales, apoyo con 

otros involucrados.  

3. FA: Fuertemente reactivo: Elaboración de escenarios 

4. DA: Débilmente reactivo: Escenario negativo, definir un nuevo campo de acción.  
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Tabla 6  

FODA cruzado del cantón Suscal 

 

Nota. Elaborado por autoras con base en el análisis interno y externo del cantón Suscal.
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Como resultados del FODA cruzado, se ha obtenido los siguientes valores: 

● FO=53 

● DO=68 

● FA=35 

● DA=56 

A razón del resultado del análisis del FODA cruzado, el valor más alto obtenido es 68 

correspondiente a estrategias DO, por lo que se estima que el cantón Suscal posee 

características débilmente proactivas, por ello es imprescindible la creación de programas que 

aprovechen la capacidad turística del cantón.  

3.1.2. Árbol de Problemas 

A continuación, se muestra el análisis de los principales problemas identificados en el cantón 

Suscal, representado en un árbol de problemas. Es así que, el problema central recae en la 

falta de aprovechamiento de los elementos de patrimonio cultural del cantón Suscal en el 

desarrollo económico y turístico; del cual se ramifican en la parte superior los efectos del eje 

central y en la parte inferior las causas de los mismos. 
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Figura 26  

Árbol de Problemas del cantón Suscal 

 

Nota. Elaborado por autoras. 
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3.1.3. Árbol de Objetivos 

Figura 27 Árbol de Objetivos del cantón Suscal 

 
Nota. Elaborado por autoras. 
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3.1.4. Objetivos del Plan turístico 

3.1.4.1. Objetivo General 

Aprovechar los elementos de Patrimonio Cultural Inmaterial del cantón Suscal para el 

desarrollo del turismo, mediante la aplicación de programas, proyectos y actividades. 

3.1.4.2. Objetivos Específicos 

1. Mejorar la gestión y administración turística. 

2. Capacitar a la comunidad receptora en el manejo turístico y la conservación de 

la cultura. 

3. Promocionar los atractivos de patrimonio cultural inmaterial como un atractivo 

de la provincia del Cañar en las plataformas digitales. 

 

3.1.4.2.1. Líneas Estratégicas  

Tabla 7  

Líneas Estratégicas de Objetivos 

Objetivo específico 1: Mejorar la gestión y administración turística. 

Línea estratégica 1: Elaboración del expediente de atractivos culturales inmateriales 

del cantón. 

Actividad Responsables Requerimientos Duración prevista 

1.1 Creación del 

expediente 

Estudiantes de la 

carrera turismo. 

Análisis de los 

inventarios del 

Patrimonio Cultural 

Inmaterial elaborado 

por las autoras. 

Elaboración del 

expediente. 

1 semana 

Objetivo específico 2: Capacitar a la comunidad receptora en el manejo turístico y la 

conservación de la cultura. 

Línea estratégica 1: Capacitación turística de habitantes. 
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Actividad Responsables Requerimientos Duración prevista 

1.1 Formación y 

capacitación de los 

involucrados en la 

actividad turística. 

Estudiantes de la 

carrera de turismo. 

Convocar a la 

población a 

participar en el 

proyecto. 

Charlas del manejo 

de grupos de 

visitantes y atención 

al turista. 

2 semanas 

1.2 Creación de un 

comité dedicado a la 

salvaguarda de la 

cultura de Suscal. 

 

Funcionarios del 

GAD municipal e 

involucrados en el 

área cultural. 

Convocar una 

reunión a los 

representantes de 

las comunidades 

que se encuentren 

interesados en 

participar. 

1 semana 

Objetivo específico 3: Promocionar los atractivos de Patrimonio Cultural Inmaterial 

como un atractivo de la provincia del Cañar en las plataformas digitales. 

Línea estratégica 1: Promoción de las manifestaciones culturales. 

Actividad Responsables Requerimientos Duración prevista 



 

 
Nazca Gabriela Córdova Narváez - Erika Gizelle Patiño Calderón  

80 

1.2 Creación de 

una sección de 

turismo cultural en 

la página web del 

Municipio de 

Suscal. 

(tentativo) 

 

 

 

Estudiantes de la 

carrera de 

marketing 

apoyados por los 

estudiantes de la 

carrera de turismo. 

Reunión con el 

departamento de 

comunicación 

encargado de la 

gestión de la página 

web oficial del Gad 

Municipal de Suscal. 

Creación de un 

archivo audiovisual y 

análisis documental 

de las festividades. 

Selección del 

material a publicar. 

2 semanas 

Nota. Elaborado por autoras. 

3.1.5. Identidad Territorial 

El cantón Suscal al ser una zona constituida por su población que, amalgama las tradiciones 

mestizas junto a las indígenas, genera un gran número de factores y/o elementos que le dan 

una identidad propia como son sus múltiples festividades, juegos, danzas, gastronomía y 

rituales característicos. Entre las tradiciones más importantes que representan al cantón, se 

encuentra el famoso Chivil suscaleño, con su receta característica y su envoltura compleja, 

que le ha catalogado a Suscal como el mayor comercializador de dicho bocadillo en los Andes 

ecuatorianos. Otro factor que destaca al cantón, es la reciente declaratoria a la Mama Danza 

como Patrimonio Cultural Nacional Inmaterial del Ecuador, el 30 de noviembre de 2021, por 

el Ministerio de Cultura y Patrimonio.  

Además, como elemento vivo de la historia de las comunidades de Suscal, se puede 

evidenciar las tradiciones durante las celebraciones distintivas del cantón, estas mismas son 

la Fiesta de la Dolorosa de Suscal y la Fiesta de San Jacinto; siendo transportadores de la 

cultura y religiosidad popular.  

3.2. Programas, Proyectos y Actividades 
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Tabla 8  

Propuesta turística para aprovechar el Patrimonio Cultural Inmaterial del cantón: Programa 1 

Programa 1: Fortalecimiento de la gestión y administración turística del 

Patrimonio Cultural Inmaterial 

Justificación: Uno de los principales inconvenientes de la actividad turística dentro 

del cantón, es la mala gestión y escasa inversión en el mismo, por parte de 

instituciones públicas como la organización encargada del turismo, denominada 

Mancomunidad del Pueblo Cañari, la cual no gestiona la dinamización del turismo 

dentro de sus 4 ejes focales, dejando de lado al cantón Suscal. Por este motivo, es 

necesario que el cantón cuente con un departamento de turismo propio, para que se 

enfoque en su administración e investigación turística. 

Objetivos: 

● Mejorar la gestión y administración turística cultural del cantón Suscal. 

● Involucrar a las comunidades dentro de la gestión y administración turística. 

● Incentivar la incorporación de un área dedicado al turismo dentro del GAD 

Municipal Intercultural y Participativo del cantón Suscal. 

● Facilitar a los visitantes un espacio de información turística. 

Proyecto 1: Capacitación sobre la gestión turística del cantón 

Actividades Descripción Responsables 

1. Elección del 

capacitador. 

Para el desarrollo de la 

capacitación es necesario 

realizar una alianza con el 

Ministerio de Turismo y solicitar 

la presencia de expertos en el 

tema. 

GAD Municipal 

Intercultural y 

Participativo del 

Cantón Suscal. 

2. Elección del lugar 

de capacitación. 

El lugar idóneo es el Auditorio del 

GAD Municipal Intercultural y 

Participativo de Suscal. 

GAD Municipal 

Intercultural y 

Participativo del 

Cantón Suscal. 

3. Capacitación a los Para fortalecer la gestión GAD Municipal 
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miembros de la 

Mancomunidad del Pueblo 

Cañari y miembros del 

GAD Municipal Cantonal. 

turística del Patrimonio Cultural 

Inmaterial del cantón, es 

primordial capacitar a los 

principales actores sociales del 

turismo temas como: 

- Gestión turística 

- Lineamientos básicos de 

la gestión turística. 

- Proceso de planeación 

estratégica.  

- Modelo de gestión para 

un destino turístico, entre 

otros temas. 

Intercultural y 

Participativo del 

Cantón Suscal. 

Proyecto 2: Inclusión de las comunidades dentro de los procesos de 

planificación y gestión turística del cantón 

Actividades Descripción Responsables 

1. Elección del lugar de 

capacitación. 

El espacio adecuado para el 

desarrollo del conversatorio es el 

Auditorio del GAD Municipal 

Intercultural y Participativo de 

Suscal. 

GAD Municipal 

Intercultural y 

Participativo del 

Cantón Suscal. 

2. Conversatorio con las 

comunidades del cantón. 

Para garantizar la salvaguarda 

de la cultura suscaleña y la 

comodidad de las comunidades 

ante la presencia de turistas 

nacionales y extranjeros, es 

esencial la socialización del plan 

turístico e incluir a las 

comunidades en la toma de 

decisiones para mejores 

resultados. 

GAD Municipal 

Intercultural y 

Participativo del 

Cantón Suscal. 

Proyecto 3: Creación de un departamento de turismo en el Municipio 
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Intercultural y Participativo de Suscal 

Actividades Descripción Responsables 

1. Asamblea con el alcalde 

del cantón, los 

representantes del GAD 

Municipal de Suscal y los 

representantes de la 

Mancomunidad del Pueblo 

Cañari. 

El motivo de dicha reunión es 

para tratar sobre la mala gestión 

turística, debido a que la 

Mancomunidad, ente encargado 

del turismo del cantón Suscal, se 

enfoca además en los cantones 

de Biblián, Tambo y Cañar, por lo 

que no prioriza el desarrollo de 

Suscal. De esta forma, se reúne 

a los principales actores de la 

gestión y administración 

turística, para acordar el 

funcionamiento de un 

departamento de turismo 

únicamente para el cantón, y 

crear alianzas entre las dos 

instituciones públicas. El espacio 

idóneo para la asamblea es el 

Auditorio del GAD Municipal 

Intercultural y Participativo de 

Suscal. 

GAD Municipal 

Intercultural y 

Participativo del 

Cantón Suscal. 

2. Destinar las oficinas 

para el departamento de 

turismo. 

Para la elección del espacio a 

ocupar, es necesario replanificar 

la organización del edificio 

municipal para la ubicación del 

nuevo departamento. 

GAD Municipal 

Intercultural y 

Participativo del 

Cantón Suscal. 

3. Adecuar el espacio. Implementar los equipos, 

muebles y enseres. 

GAD Municipal 

Intercultural y 

Participativo del 

Cantón Suscal. 
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4. Proceso de 

contratación de 

profesionales en 

turismo. 

Es importante que, para el 

departamento propuesto, se 

realice una convocatoria para la 

contratación de profesionales en 

turismo. 

GAD Municipal 

Intercultural y 

Participativo del 

Cantón Suscal. 

Proyecto 4: Creación de un Punto de Información Turística 

Actividades Descripción Responsables 

1.  Identificar la ubicación 

del punto de información. 

El Punto de Información debe 

estar ubicado en el Centro 

Cantonal, dado que existe mayor 

afluencia de turista. 

GAD Municipal 

Intercultural y 

Participativo del 

Cantón Suscal. 

2. Definir los espacios 

físicos dentro del 

Punto de 

Información. 

Planificación del espacio 

ocupado dentro del Punto de 

Información entre estanterías, 

muebles, baños, entre otros. Se 

recomienda la asesoría de un 

arquitecto. 

GAD Municipal 

Intercultural y 

Participativo del 

Cantón Suscal. 

3. Colocar la 

señalización del 

servicio de 

información 

turística. 

Para asegurar la identificación 

del Punto de información,  se 

necesita la rotulación respectiva 

según el Manual de Señalización 

Turística del 2020 del Ministerio 

de Turismo. 

GAD Municipal 

Intercultural y 

Participativo del 

Cantón Suscal. 

4. Implementar el 

equipamiento 

técnico del Punto 

de Información. 

Implementar los equipos, 

muebles y enseres. 

GAD Municipal 

Intercultural y 

Participativo del 

Cantón Suscal. 

Nota. Elaborado por autoras. 
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Tabla 9  

Cronograma y presupuesto del Programa 1 

Nota. Elaborado por autoras. 

  
Actividades 

Mes 1 Mes 2 Mes 3 Presupuesto por 
actividad ($) I II III IV I II III IV I II III IV 

 
PROYECTO 1 

Elección del capacitador.             5,0 

Elección del lugar de capacitación.             4,0 

Capacitación a los miembros de la Mancomunidad del Pueblo 

Cañari y miembros del GAD Municipal Cantonal. 

            400 

PROYECTO 2 Elección del lugar de capacitación.             4,0 

Conversatorio con las comunidades del cantón.             200 

 

 
 

PROYECTO 3 

Asamblea con el alcalde del cantón, los representantes del GAD 

Municipal de Suscal y los representantes de la Mancomunidad del 

Pueblo Cañari. 

            
100 

Destinar las oficinas para el departamento de turismo.             
5,0 

Adecuar el espacio.             1500 

Proceso de contratación de profesionales en turismo.             508 

 

 

PROYECTO 4 

Identificar la ubicación del punto de información.             5,0 

Definir los espacios físicos dentro del Punto de Información.             1300 

Colocar la señalización del servicio de información turística.             750 

Implementar el equipamiento técnico del Punto de Información.             1500 

Total 6281 
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Tabla 10  

Propuesta turística para aprovechar el Patrimonio Cultural Inmaterial del cantón: Programa 2 

Programa 2: Formación y capacitación de la comunidad receptora sobre el 

manejo turístico 

Justificación: Para desarrollar la actividad turística en el cantón, es fundamental 

tomar en cuenta a los anfitriones de la cultura suscaleña, dado que, en las salidas de 

campo realizadas con anterioridad, se evidenció que existe una falta de educación 

turística y servicio al cliente; por ello es un requisito capacitar a la comunidad receptora 

en aspectos turísticos y el manejo de grupos. 

Objetivos: 

● Formar a los anfitriones sobre una cultura de servicio al cliente. 

● Instruir a los anfitriones sobre el manejo de grupos en la actividad turística. 

Proyecto 1: Capacitación en servicio al cliente 

Actividades Descripción Responsables 

1. Elección del 

capacitador. 

Es recomendable hacer un 

acercamiento con el Ministerio 

de Turismo y solicitar la 

presencia de expertos en el 

tema. 

En caso de no conseguir dicha 

alianza, como alternativa se 

propone la asociación con el 

departamento de Vinculación 

con la Sociedad de la 

Universidad de Cuenca. 

GAD Municipal 

Intercultural y 

Participativo del 

Cantón Suscal. 

2. Elección del lugar de 

capacitación. 

Para llevar a cabo esta 

capacitación, es recomendable 

el Auditorio del Municipio 

Intercultural y Participativo de 

Suscal. 

GAD Municipal 

Intercultural y 

Participativo del 

Cantón Suscal. 
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3. Capacitación a los 

prestadores de servicios 

relacionados directamente 

con el turismo y el 

comercio. 

Convocatoria para la 

participación de los 

establecimientos de comercio, 

restauración y alojamiento del 

cantón Suscal, para que reciban 

una capacitación enfocada en 

servicio al cliente. 

Los temas sugeridos a abordar 

son: 

- Concepto y antecedentes 

del servicio al cliente. 

- Tipos de clientes 

- Habilidades sociales 

- Barreras y tipos de la 

comunicación. 

- Expectativas vs 

Percepciones. 

- Calidad y Calidez en el 

servicio. 

- Manejo de conflictos, 

entre otros. 

GAD Municipal 

Intercultural y 

Participativo del 

Cantón Suscal. 

Proyecto 2: Capacitación turística sobre el manejo de grupos de turistas 

Actividades Descripción Responsables 

1. Elección del 

capacitador. 

Es indispensable contar con un 

convenio con el Ministerio de 

Turismo y solicitar la presencia 

de expertos en el tema. 

En caso de no conseguir dicha 

alianza, como alternativa se 

propone la asociación con los 

departamentos de Vinculación 

con la Sociedad de las diferentes 

universidades de la región. 

GAD Municipal 

Intercultural y 

Participativo del 

Cantón Suscal. 
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2. Elección del lugar de 

capacitación. 

El Auditorio del Municipio 

Intercultural y Participativo de 

Suscal. 

GAD Municipal 

Intercultural y 

Participativo del 

Cantón Suscal. 

3. Capacitación a los 

prestadores de servicios 

relacionados directamente 

con el turismo. 

Convocatoria para la 

participación de los 

establecimientos de restauración 

y alojamiento del cantón Suscal, 

para que reciban una 

capacitación enfocada manejo 

de grupos de turistas. 

Los temas sugeridos a abordar 

son: 

- Técnicas de manejo de 

grupos (según objetivos, 

tamaño de grupo y 

grupos focales). 

- Estrategias de 

comunicación (escucha 

activa,  empatía y tipos 

comunicación oral de 

acuerdo al grupo). 

- Medidas de seguridad de 

grupos. 

- Primeros Auxilios, entre 

otros. 

 

GAD Municipal 

Intercultural y 

Participativo del 

Cantón Suscal. 

Nota. Elaborado por autoras. 
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Tabla 11  

Cronograma y presupuesto del Programa 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Elaborado por autoras. 

 

 

  

Actividades 

Mes 1 Mes 2 Presupuesto por 

actividad ($) I II III IV I II 

 

PROYECTO 

1 

Elección del capacitador.       6,0 

Elección del lugar de capacitación.       4,0 

Capacitación a los prestadores de servicios relacionados 

directamente con el turismo y el comercio sobre servicio al cliente. 

      400 

 

PROYECTO 

2 

Elección del capacitador.        6,0 

Elección del lugar de capacitación.       4,0 

Capacitación a los prestadores de servicios relacionados 

directamente con el turismo sobre manejo de grupos. 

      400 

Total 820 
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Tabla 12  

Propuesta turística para aprovechar el Patrimonio Cultural Inmaterial del cantón: Programa 3 

Programa 3: Revalorización de la cultura suscaleña 

Justificación: Para que exista un equilibrio entre la cultura y la actividad turística, y 

este último no perjudique a la identidad cultural de Suscal, es necesario enmarcar el 

valor del Patrimonio Cultural Inmaterial, de forma que la población sea partícipe de la 

salvaguarda de las prácticas y conocimientos tradicionales a través del turismo. 

Objetivos: 

● Capacitar a la población interesada y a los prestadores de servicios en la 

revalorización de las prácticas y conocimientos tradicionales para combinarlos 

con el turismo. 

● Instruir a la población interesada y a los prestadores de servicios sobre la 

importancia de la cultura a través de los medios de comunicación orales. 

Proyecto 1: Capacitación sobre la revalorización del Patrimonio Cultural 

Inmaterial 

Actividades Descripción Responsables 

1. Elección del capacitador Se recomienda hacer un 

acercamiento con el 

Instituto Nacional de Patrimonio 

Cultural o el Ministerio de 

Cultura, y solicitar la presencia 

de expertos en el tema. 

En caso de no conseguir dicha 

alianza, como alternativa se 

propone la asociación con los 

departamentos de Vinculación 

con la Sociedad de las diferentes 

universidades de la región. 

GAD Municipal 

Intercultural y 

Participativo del 

Cantón Suscal. 

2. Elección del lugar de 

capacitación 

Para llevar a cabo esta 

capacitación, es recomendable 

GAD Municipal 

Intercultural y 
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el Auditorio del Municipio 

Intercultural y Participativo de 

Suscal. 

Participativo del 

Cantón Suscal. 

3. Capacitación a la 

población interesada en 

participar en el proyecto. 

Para llevar a cabo esta actividad, 

es fundamental la participación 

activa de los habitantes de la 

población receptora, para el 

desarrollo de la conservación de 

la cultura, a través del apoyo de 

los líderes de las diferentes 

comunidades. Establecer 

horarios favorables para los 

participantes, elaborar la ficha de 

asistentes, y temas a tratar. 

Los temas propuestos para 

abordar: 

- Definición de cultura, 

turismo, turismo cultural y 

actividad turística 

- Identidad cultural de 

Suscal 

- Atractivos culturales 

Inmateriales de Suscal. 

- Importancia de la 

actividad turística para la 

conservación de la 

cultura. 

Desarrollo local y mejoramiento 

económico a través del turismo. 

GAD Municipal 

Intercultural y 

Participativo del 

Cantón Suscal. 

Proyecto 2: Transmitir la información sobre la cultura suscaleña a través de la 

radio 

Actividades Descripción Responsables 
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1. Realizar una alianza con 

una radio provincial. 

Es importante crear una alianza 

con una radio provincial para su 

mayor alcance y la revalorización 

de la cultura sucaleña. Por ello, 

se propone asociarse con la 

radio la Voz de Ingapirca A.M. y 

F.M. 

GAD Municipal 

Intercultural y 

Participativo del 

Cantón Suscal. 

2. Elaboración de cortes 

publicitarios sobre las 

manifestaciones 

culturales. 

Para llevar a cabo esta actividad, 

es fundamental estructurar un 

guion breve de la información 

recopilada a partir de la página 

31 del presente proyecto, en el 

que se detalla información sobre 

los 22 atractivos culturales 

inmateriales encontrados en el 

cantón Suscal. Para la cual se 

propone que la transmisión en la 

radio sea de dos minutos, al 

inicio de cada festividad. 

GAD Municipal 

Intercultural y 

Participativo del 

Cantón Suscal. 

Nota. Elaborado por autoras. 
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Tabla 13  

Cronograma y presupuesto del Programa 3 

 

Nota. Elaborado por autoras. 

  

Actividades 

Mes 1 Mes 2 Presupuesto por actividad 

($) I II III IV I II 

 

PROYECTO 1 

Elección del capacitador.       5,0 

Elección del lugar.       4,0 

Capacitación a la población interesada en participar en el proyecto.       400 

PROYECTO 2 Realizar una alianza con una radio provincial.       5,0 

Elaboración de cortes publicitarios sobre las manifestaciones 

culturales. 

      81,16 

Total 495,16 
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Tabla 14 

 Propuesta turística para aprovechar el Patrimonio Cultural Inmaterial del cantón: Programa 

4 

Programa 4:  Fortalecimiento de la planta turística 

Justificación: La planta turística es un elemento fundamental para la dinamización 

del turismo; sin embargo, en el cantón Suscal existe la falencia de estos servicios; si 

bien, se encuentra registrado un establecimiento de alojamiento en el Catastro 

Nacional de establecimientos turísticos, este no se encuentra en funcionamiento. De 

igual manera, en el caso de los establecimientos de alimentos y bebidas, no se 

encuentra registrado ninguno de los existentes en la actualidad. Por otro lado, 

tampoco se encuentra registrado ninguna agencia de viajes, transporte turístico ni 

guías de turismo dentro del Catastro Nacional.  

Por este motivo, se propone fortalecer y mejorar la planta turística, con el fin de 

consolidar al cantón Suscal como un atractivo turístico preferido por los visitantes. 

Objetivos:  

● Incentivar a la población receptora a la participación en emprendimientos 

turísticos. 

● Optimizar los establecimientos de alimentos y bebidas del cantón. 

● Motivar el mejoramiento de los establecimientos de alojamiento. 

Proyecto 1: Talleres para emprendimientos turísticos 

Actividades Descripción Responsables 

1. Elección del capacitador Para cumplir con el objetivo de 

este programa, se pretende 

realizar talleres conjuntamente 

con el Ministerio de Turismo, 

ente regulador de la actividad 

turística nacional y solicitar la 

presencia de expertos en el 

tema. 

En caso de no conseguir dicha 

alianza, como alternativa se 

GAD Municipal 

Intercultural y 

Participativo del 

Cantón Suscal. 
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propone la asociación con los 

departamentos de Vinculación 

con la Sociedad de las diferentes 

universidades de la región. 

2. Elección del lugar de 

capacitación 

El lugar indicado es el Auditorio 

del Municipio Intercultural y 

Participativo de Suscal. 

GAD Municipal 

Intercultural y 

Participativo del 

Cantón Suscal. 

3. Talleres de la 

importancia de los 

emprendimientos turísticos 

a la población receptora. 

Con el objetivo de incentivar a la 

población receptora en 

emprender en el área turística, 

se plantea llevar a cabo un taller 

en donde se tratará temas como: 

- Emprendimiento turístico. 

- Tipos de 

establecimientos 

turísticos. 

- Importancia del turismo 

en la economía. 

- Pasos para crear un 

emprendimiento turístico 

y legislación. 

- Crear un plan de 

negocios. 

- Requisitos obligatorios 

para el registro del 

Catastro Nacional 

turístico de 

establecimientos. 

GAD Municipal 

Intercultural y 

Participativo del 

Cantón Suscal. 

Proyecto 2: Optimización de los establecimientos de alimentos y bebidas 

Actividades Descripción Responsables 
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1. Elección del capacitador Se pretende realizar talleres de 

asesoramiento, con la 

participación de capacitadores 

del Ministerio de Turismo. 

Como alternativa se propone la 

asociación con los 

departamentos de Vinculación 

con la Sociedad de las diferentes 

universidades de la región. 

GAD Municipal 

Intercultural y 

Participativo del 

Cantón Suscal. 

2. Elección del lugar de 

capacitación 

Auditorio del Municipio 

Intercultural y Participativo de 

Suscal. 

GAD Municipal 

Intercultural y 

Participativo del 

Cantón Suscal. 

3. Talleres de 

asesoramiento enfocadas 

al personal de los 

establecimientos de 

alimentos y bebidas. 

Es necesario incentivar a los 

establecimientos de alimentos y 

bebidas, para formar parte del 

Catastro Nacional de 

establecimientos turísticos, para 

elevar la calidad de los servicios 

que ofrece los establecimientos 

en Suscal y los beneficios que 

trae el mismo en la cultura, 

turismo y economía del cantón. 

Los temas a abordar son: 

- Antecedentes de la 

gastronomía de Suscal. 

- Clasificación de 

establecimientos de 

alimentos y bebidas. 

- Categorización de los 

establecimientos de 

alimentación. 

- Importancia de la cultura 

gastronómica de Suscal 

GAD Municipal 

Intercultural y 

Participativo del 

Cantón Suscal. 
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para el turismo. 

- Administración de 

servicios de 

alimentación. 

- Higiene, sanitización y 

manipulación de 

alimentos. 

Requisitos obligatorios para el 

registro del Catastro Nacional 

turístico de establecimientos. 

Proyecto 3:  Mejora de los establecimientos de alojamiento 

Actividades Descripción Responsables 

1. Elección del capacitador Para lograr el tercer objetivo 

planteado en el programa, se 

sugiere la participación de 

capacitadores del Ministerio de 

Turismo. 

También se puede considerar la 

participación de los 

departamentos de Vinculación 

con la Sociedad de las diferentes 

universidades de la región. 

GAD Municipal 

Intercultural y 

Participativo del 

Cantón Suscal. 

2. Elección del lugar de 

capacitación 

Una alternativa del lugar para 

desarrollar el proyecto, es el 

Auditorio del Municipio 

Intercultural y Participativo de 

Suscal. 

GAD Municipal 

Intercultural y 

Participativo del 

Cantón Suscal. 

3. Capacitación enfocadas 

al personal de los 

establecimientos de 

alojamiento. 

Con el fin de que Suscal se 

convierta no solo en un lugar de 

excursión sino se eleve a un 

atractivo de pernoctación, es 

necesario contar con 

GAD Municipal 

Intercultural y 

Participativo del 

Cantón Suscal. 
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establecimientos enfocados a 

brindar este servicio 

especializado; de forma que, se 

propone la instrucción de los 

prestadores de servicio que 

manejan el alojamiento del 

cantón. 

Los temas a tratar son los 

siguientes: 

- Antecedentes del 

hospedaje en Suscal. 

- Tipos de alojamiento. 

- Aspectos generales de 

administración de 

establecimientos de 

alojamiento. 

- Cultura de servicio en 

alojamiento. 

Requisitos obligatorios para el 

registro del Catastro Nacional 

turístico de establecimientos. 

Nota. Elaborado por autoras. 
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Tabla 15  

Cronograma y presupuesto del Programa 4 

Nota. Elaborado por autoras. 

  
Actividades 

Mes 1 Mes 2 Mes 3 Presupuesto por 
actividad ($) I II III IV I II III IV I II 

 
PROYECTO 1 

Elección del capacitador           5,0 

Elección del lugar           4,0 

Talleres de la importancia de los emprendimientos turísticos a la 

población receptora 

          200 

PROYECTO 2 Elección del capacitador           5,0 

Elección del Lugar           4,0 

Talleres de asesoramiento enfocadas al personal de los 

establecimientos de alimentos y bebidas. 

          400 

 

 
PROYECTO 3 

Elección del capacitador           5,0 

Elección del lugar           
4,0 

Capacitación al personal de los establecimientos de alojamiento           400 

Total 1027 
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Tabla 16  

Propuesta turística para aprovechar el Patrimonio Cultural Inmaterial del cantón: Programa 5 

Programa 5: Promoción turística del Patrimonio Cultural Inmaterial en 

plataformas digitales 

Justificación: El cantón Suscal es potencialmente atractivo por sus manifestaciones 

culturales, donde resaltan las tradiciones y costumbres suscaleñas; sin embargo, es 

necesario tener una promoción adecuada, para aprovechar las bondades de estos 

atractivos culturales. De forma que, se contribuya a la salvaguarda de la cultura, 

motivando al visitante a conocer la esencia del cantón. A razón del desconocimiento 

de la importancia de estos atractivos, por parte de los mismos habitantes y, por 

consiguiente, de los visitantes, se ve afectado directamente el turismo y la identidad 

suscaleña.  

Objetivos:  

● Promover la visita del territorio a través de los portales web. 

● Informar a los visitantes sobre el Patrimonio Cultural Inmaterial existente en el 

cantón.  

● Fortalecer la actividad turística dentro del cantón. 

Proyecto 1: Mejora de la página oficial del Municipio Intercultural y 

Participativo del Cantón Suscal 

Actividades Descripción Responsables 

1. Creación de una sección 

de turismo en la página 

oficial del Municipio de 

Suscal. 

Debido a la falta de información 

turística del cantón, se pretende 

crear una sección en la página 

web del Municipio, donde se 

encuentre incluida el inventario 

del Patrimonio Cultural 

Inmaterial, con sus 

generalidades básicas. 

GAD Municipal 

Intercultural y 

Participativo del 

Cantón Suscal. 

2. Elaboración de archivo 

fotográfico 

Para llevar a cabo esta actividad 

de promoción, se necesitan 

GAD Municipal 

Intercultural y 
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fotografías de las 

manifestaciones culturales en su 

desarrollo, tomadas por 

profesionales en fotografía, con 

el fin de crear un archivo 

fotográfico de calidad. 

Participativo del 

Cantón Suscal. 

Proyecto 2: Actualización de la página web de la Mancomunidad del Pueblo 

Cañari 

Actividades Descripción Responsables 

1. Actualización de la 

página web de la 

Mancomunidad del Pueblo 

Cañari. 

Si bien, uno de los ejes de la 

Mancomunidad del Pueblo 

Cañari es el turismo, no se le da 

la importancia necesaria. Dado 

que, en su página web, solo se 

menciona información breve 

sobre los atractivos materiales, y 

no se expone al Patrimonio 

Cultural Inmaterial del cantón; 

como consecuencia de esto, da 

paso al desconocimiento y el 

riesgo de la pérdida de la 

identidad cultural suscaleña. Por 

ello, se propone la actualización 

de la página con el inventario, 

propuesto en el capítulo 2 y una 

síntesis de cada uno de los 

atractivos culturales inmateriales 

expuestos en dicho inventario. 

GAD Municipal 

Intercultural y 

Participativo del 

Cantón Suscal. 

2. Elaboración de archivo 

audiovisual 

Para la actualización de la 

página mencionada, es 

fundamental la recopilación de 

un archivo audiovisual, realizado 

GAD Municipal 

Intercultural y 

Participativo del 

Cantón Suscal. 
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por profesionales en fotografía y 

grabaciones. 

Nota. Elaborado por autoras.
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Tabla 17  

Cronograma y presupuesto del Programa 5 

 

Nota. Elaborado por autoras. 

 

  
Actividades 

Mes 1 Mes 2 Presupuesto por 
actividad ($) I II III IV I II III IV 

 

PROYECTO 1 

Creación de una sección de turismo en la página oficial  

del Municipio Intercultural y Participativo del Cantón Suscal. 

        600 

Elaboración de archivo fotográfico.          150 

PROYECTO 2 Actualización de la página web de la Mancomunidad del Pueblo 

Cañari. 

        600 

Elaboración de archivo audiovisual.         250 

Total 1600 
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Tabla 18  

Propuesta turística para aprovechar el Patrimonio Cultural Inmaterial del cantón: Programa 6 

Programa 6: Implementación de infraestructura para personas con 

discapacidad motriz en Suscal 

Justificación: Según el estudio de campo realizado previamente para el  presente 

trabajo de intervención, en los establecimientos turísticos y espacios públicos del 

cantón Suscal, no existe la infraestructura adecuada para la accesibilidad para 

personas con discapacidad motriz; por ello, para garantizar la inclusión de personas 

con discapacidad y movilidad reducida, es importante priorizar la implementación de 

la infraestructura que, permita la participación en actividades turísticas, disfrute y 

recreación de este grupo de personas. 

Objetivos:  

● Proponer la adecuación de los espacios públicos del cantón Suscal para 

accesibilidad de personas con discapacidad motriz. 

● Proponer la adecuación de la infraestructura turística del cantón Suscal para 

personas con discapacidad motriz. 

Proyecto 1: Adecuación de los espacios públicos 

Actividades Descripción Responsables 

1. Elección de 

profesionales 

Se sugiere la participación de 

arquitectos especializados en la 

implementación de la 

infraestructura. 

GAD Municipal 

Intercultural y 

Participativo del 

Cantón Suscal. 

2. Adaptar los espacios 

públicos para personas 

con discapacidad motriz. 

Es necesario analizar los 

espacios públicos que requieran 

ser intervenidos, para luego 

implementar infraestructura 

como rampas de acceso, 

pavimento antideslizante, 

barandas, entre otros; con el fin 

de garantizar y promover el 

GAD Municipal 

Intercultural y 

Participativo del 

Cantón Suscal. 
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disfrute del patrimonio cultural 

inmaterial que ofrece el cantón 

Suscal, en igualdad de 

condiciones. 

Proyecto 2:  Adecuación de la infraestructura turística 

Actividades Descripción Responsables 

1. Elección de 

profesionales  

Para esta actividad se requiere la 

participación de arquitectos 

especializados en la 

implementación de la 

infraestructura. 

GAD Municipal 

Intercultural y 

Participativo del 

cantón Suscal. 

2. Adaptación de la 

infraestructura turística 

para personas con 

discapacidad motriz. 

 

Para mejorar la experiencia de 

los turistas con estas 

condiciones físicas, que visitan el 

cantón durante las festividades, 

es importante adaptar 

establecimientos de alojamiento 

y restauración. De forma que, 

para el aprovechamiento de este 

mercado que es desplazado por 

la dificultad de movimiento de 

estas personas, se plantea 

implementar infraestructura 

como rampas de acceso, 

pavimento antideslizante, 

barandas, entre otros. 

 GAD Municipal 

Intercultural y 

Participativo del 

Cantón Suscal 

 

Nota. Elaborado por autoras. 
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Tabla 19  

Cronograma y presupuesto del Programa 6 

 

Nota. Elaborado por autoras. 

 

 

 

 

 

 

  
Actividades 

Mes 1 Mes 2 Mes 3 Presupuesto por 
actividad ($) I II III IV I II III IV I II III IV 

 
PROYECTO 1 

Elección de profesionales.             800 

Adaptar los espacios públicos para personas con discapacidad 

motriz. 

            3000 

PROYECTO 2 Elección de profesionales.             800 

Adaptación de la planta turística para personas con discapacidad 

motriz. 

                              3000 

Total 7600 
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Conclusiones 

Al finalizar el desarrollo del plan turístico para salvaguardar el Patrimonio Cultural Inmaterial, 

con base en el análisis y elaboración del Inventario de Atractivos Culturales Inmateriales del 

cantón Suscal; se exponen las siguientes conclusiones: 

 La situación actual en un contexto cultural del cantón Suscal, le permite ofrecer una 

variedad de manifestaciones culturales inmateriales heredadas por los grupos sociales 

asentados en el territorio, de forma que existen festividades propias entre las cuales se 

destacan las más importantes: Lalay Raymi, Fiesta de la Dolorosa de Suscal, Fiesta de 

Carmen Octava, Fiesta de San Jacinto, Fiestas de Cantonización; entre otras festividades 

que coinciden con las celebraciones de las demás poblaciones del Ecuador. Además, 

entre las manifestaciones culturales se destaca el ritual denominado Cuchunchi; en las 

danzas ceremoniales se encuentra la Mama Danza Cañari y el baile del Tucumán; en los 

conocimientos ancestrales sobresale la cura del Mal Aire y el Espanto; en la tradición oral 

se encuentran las cuatro leyendas expuestas en el trabajo de titulación, y finalmente, en 

la gastronomía se expone el reconocido Chivil suscaleño.   

 

 Por otra parte, la proclamada Declaratoria de la Mama Danza Cañar como Patrimonio 

Nacional Cultural Inmaterial, forma parte de las fortalezas que apoyan el interés de los 

visitantes por conocer la zona, y de la misma manera el de los habitantes por preservar 

su cultura. Por este motivo, los estudios realizados por la Universidad Nacional de 

Educación, han dado realce a esta manifestación, destacando su importancia y 

potencialidad, con miras a convertirse en un atractivo turístico cultural inmaterial. 

 

 A través del estudio de campo y la revisión bibliográfica, se constató que la situación 

actual del turismo en el cantón Suscal, evidencia gran potencial turístico para ser 

explorado; sin embargo, los dirigentes encargados de la gestión turística como la 

Mancomunidad del Pueblo Cañari y el GAD Municipal Intercultural y Participativo del 

Cantón Suscal, no promueven la dinamización y creación de nuevas alternativas turísticas 

como fuentes de empleo para la población receptora. Por ello, se planteó un programa 

dedicado a las capacitaciones, y la planeación de un departamento de turismo en el 

cantón Suscal que se enfoque en desarrollar estrategias y los estudios necesarios para 

fortalecer la gestión turística del cantón. 
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 Por otra parte, haciendo un análisis a futuro de la actividad turística en el cantón, la escasa 

planta turística se convertiría en un problema funcional para la estancia de los turistas, 

pues esta no cumple con las regularizaciones necesarias, para cumplir con la oferta que 

requiere el cantón, y de esta forma cubrir las necesidades de la demanda turística.     

 

 

 Se puede concluir que el proyecto de intervención cumplió con sus objetivos a cabalidad; 

en función del análisis de la situación actual de Suscal en un contexto cultural y turístico; 

para posteriormente, inventariar las manifestaciones culturales inmaterial del cantón, a 

través de las fichas de inventario del Ministerio de Turismo y el Instituto Nacional de 

Patrimonio Cultural, apoyados de sus respectivos manuales e instructivos; y finalmente, 

proceder con la propuesta de aprovechamiento turístico, enfocado en cubrir las 

necesidades existentes del cantón Suscal. 

Recomendaciones 

 Se recomienda que las autoridades y las entidades públicas y privadas, unan esfuerzos 

para gestionar la planificación estratégica de turismo, con miras a mejorar la calidad de 

vida de la población, la salvaguarda de la cultura suscaleña, y por ende la economía de 

la comunidad receptora. 

 

 Al buscar la salvaguarda de la cultura es importante construir un tejido social, en el que 

se vincule a las comunidades indígenas en la gestión de la actividad turística, ya que, al 

ser los principales exponentes de la cultura que se pretende aprovechar, se debe procurar 

el beneficio de las comunidades y el mejoramiento de su calidad de vida.  

 

 Por parte del GAD Municipal se recomienda financiar a la actividad turística, apoyo a los 

emprendimientos turísticos e impulsar los talleres con los niños y jóvenes del cantón para 

rescatar las danzas y los juegos tradicionales. 

 

 Para impulsar el desarrollo turístico del cantón, es necesario que se continue los procesos 

de investigación para generar un turismo responsable y la conservación de la cultura, por 

ello es fundamental continuar con la investigación, a partir del inventario de atractivos 

culturales inmateriales, propuestos en el presente trabajo de intervención, dando paso a 

nuevos proyectos, como la creación de un centro de interpretación de la cultura inmaterial 

de Suscal. 
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 De la misma manera, es importante que el GAD Municipal Intercultural y Participativo del 

Cantón Suscal, gestione la elaboración de un inventario de atractivos culturales 

materiales del cantón Suscal, avalado por el Ministerio de Turismo; dando paso al 

desarrollo de un plan turístico para el aprovechamiento del Patrimonio Cultural Material 

del cantón Suscal. 

 

 Se sugiere a las comunidades del cantón Suscal, que conjuntamente con el GAD 

Municipal Intercultural y Participativo del cantón Suscal, promuevan estrategias para cada 

una de las comunidades, en función de su potencialidad turística, con base en las 

necesidades y bondades que presente cada una de ellas. 
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Anexos 

Anexo 1. Diseño de trabajo de titulación aprobado por el Consejo Directivo de la 

Facultad Ciencias de la Hospitalidad 
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Anexo 2. Entrevista estructurada aplicada a los involucrados en la actividad turística 

 UNIVERSIDAD DE CUENCA 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA HOSPITALIDAD 

CARRERA DE TURISMO 

 

Propuesta de aprovechamiento turístico del Patrimonio Cultural 

Inmaterial del cantón Suscal, provincia del Cañar. 

Información general 

La entrevista a continuación, es un recurso importante previo a la obtención del título de 

Licenciatura en Turismo realizado por las estudiantes de la Universidad de Cuenca: Nazca 

Córdova y Erika Patiño, con el objetivo de recopilar información acerca de los conocimientos 

de la tradición oral y la importancia de su inserción en los niños y jóvenes, habitantes del 

cantón Suscal; con el fin de complementar el levantamiento del inventario turístico de 

Patrimonio Cultural Inmaterial del cantón Suscal. Es importante indicar que la información 

obtenida será utilizada netamente para fines académico, siendo así, usted está de acuerdo 

en participar en la misma. 

Entrevista estructurada aplicada a la población y presidentes de las comunidades de 

Pachón y Milmil 

Buenos días………….Nuestros nombres son: Nazca Córdova y Erika Patiño, estudiantes de 

la carrera de Turismo de la Universidad de Cuenca. La finalidad de la presente entrevista es 

recopilar información sobre la tradición oral y su percepción sobre la transmisión de estos 

conocimientos a los niños y jóvenes de Suscal.  

1.  ¿Cuál es su nombre y cuántos años tiene? 

2. ¿Hace cuánto tiempo vive en Suscal? 

3. ¿Qué costumbres o tradiciones de su niñez y juventud ya no se dan en el 

cantón y a qué cree que se debe eso? 

4. ¿Qué historias o leyendas de Suscal, que usted conozca desde su infancia, 

juventud o madurez, puede mencionarnos? 

5. ¿Las historias o leyendas que nos contó anteriormente, de quién las aprendió? 

6. ¿Usted cree que las historias o leyendas, que usted conoce tiene alguna 

importancia o influencia actual en la vida de la población de Suscal? 
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7. ¿Cree que es importante que los niños y niñas del cantón Suscal conozcan 

sobre las historias o leyendas, que usted nos ha contado? 

 

Gracias por ser partícipes del desarrollo del proyecto de titulación.  
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Anexo 3. Fichas para el levantamiento y jerarquización de atractivos turísticos del cantón Suscal por el Ministerio de Turismo  
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Anexo 5. Glosario de términos 

Al: Término kichwa que en castellano significa cacique. 

Alli danza: Danza tradicional que consiste en la coreografía que ejecutan los danzantes 

moviendo su cuerpo con pasos cargados de simbolismos siguiendo la guía del Cajero Mama; 

visten con trajes coloridos y en su mano derecha llevan el alfanje mientras que en su mano 

izquierda llevan una vara.  

Bayeta: Tejido de lana ancho, se utiliza para elaborar prendas holgadas.  

Cal: Término cañari que en castellano significa plata.          

Chanta: (Del kichwa). Consiste en varias trenzas de cabello natural de 30 cm de largo cosidas 

a una tela a modo de extensión de cabello. 

Chicotes: Término que en el continente americano es un látigo de cuero trenzado con un 

mango de madera. Es usado generalmente para guiar a los animales.  

Chumbi: Faja elaborada con tejidos de colores en la que se representan símbolos andinos, 

forma parte de la vestimenta indígena usada principalmente para ajustar el pantalón o la 

cushma a la cintura.   

Cuchunchi: Término de origen Cañari que se refiere a una ceremonia ancestral, espiritual y 

sagrada que consagra la unión de la pareja y el fortalecimiento de la familia. 

Curiquinga o Curiquingue: (Del Kichwa curiquinqui). Es un ave símbolo de los Andes, 

también conocido como caras caras curiquingue. Es un ave parecida al buitre, que en la 

antigüedad era considerada un ave sagrada de gran simbolismo para los incas. 

Cushma: (Del término kichwa túnica o camisa). Es una camisa sin mangas ajustada a la 

cintura mediante una faja.   

Harapos: Hace referencia a la ropa desgastada.  

Hatun Puncha:  (Del kichwa día grande). Consiste en la celebración que se realiza durante 

la Mama danza, en este evento se realiza una procesión en dirección a la iglesia para la 

celebración de la misa.    

Huarmi verdadera: (Frase híbrida del término kichwa mujer; y el español). Hace referencia a 

las habilidades que una mujer debe poseer para concebirse en matrimonio.  

Huicundo: Hojas de bromelias utilizadas para la elaboración del plato tradicional el chivil.   

Humareda: Abundancia de humo. 

Kaal:  Término kichwa que traducido al castellano significa abundancia.  
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Lalay Raymi - Pawkar Raymi: Términos kichwa que hacen referencia a la época de 

diversidad de flora, en lo que respecta al florecimiento y abundancia. Festividad importante 

para la cultura ancestral cañari. 

Maíz sima: (Término kichwa). Hace referencia al maíz blanco usado para elaborar el 

tradicional Chivil suscaleño. 

Mama Danza: Danza ceremonial cañari que consiste en el agradecimiento a la Madre Tierra 

por las cosechas recibidas; dentro de la danza se le conoce como Mama Danza al personaje 

que interpreta las melodías que guían a los danzantes, este personaje lleva un bombo y una 

flauta.  

Marcamama: Persona encargada de transportar a la imagen del Niño Dios en la festividad de 

Navidad. 

Oshotas: Zapatos elaborados a base de cuero que forma parte de la vestimenta tradicional 

indígena.  

Pachamama: Término kichwa que traducido al castellano significa Madre Tierra.  

Pingullo: Flauta elaborada a base de bambú, considerado como un instrumento musical 

indígena.  

Quiperos: Músico cañari experto en tocar el instrumento andino conocido como quipa, 

participa en diferentes celebraciones de las comunidades indígenas.  

Raymi: Término kichwa que traducido al español significa fiesta o festividad. 

Rimacyaicuna: (Del término kichwa compuesta por rimac: el que habla y el término yaicuna: 

entrar; la entrada del que habla). Consiste en el periodo que marca el inicio del proceso y 

desarrollo del matrimonio indígena. 

Rimacmama: (Del término kichwa compuesta por rimac: el que habla y mama: madre; la 

madre que habla). Consejera matrimonial que brinda apoyo a la madre de la novia en el 

momento del rimacyaicuna.   

Rimacyaya: (Del término kichwa rímac: el que habla; y yaya: padre; el padre que habla). 

Consejero matrimonial que apoya al novio en el rimacyaicuna para acordar el matrimonio.  

Rucu: Término kichwa que traducido al castellano significa viejo, anciano.    

Shuk: Término kichwa que traducido al castellano significa abajo.   

Sus: Término cañari que traducido al castellano significa perro.   

Taita: Término kichwa que traducido al castellano significa padre.  

Tucumán: Poste de madera de tres metros de altura con un diámetro de diez centímetros en 

la parte superior; de este se desprenden cintas de diez centímetros de ancho; es usado para 

el baile tradicional del tejido de cintas. 
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Tundunchil: Término que nace de la onomatopeya “tun”, “dun”, “chil”; sonido que genera el 

tambor, flauta y los cascabeles respectivamente. Los tundunchil son un conjunto de danzantes 

en número par, quienes realizan coreografías al son de los instrumentos realizados por el 

Mama Danza.   

Uyanza: Hace referencia al acto de agradecimiento a los colaboradores que participaron en 

la Mama Danza.  

Wakra danza: (Del término kichwa wakra: ganado vacuno). Consiste en el ritual que se realiza 

en la Mama Danza, donde se ejecuta el desposte de una res.  

Wakrayawar: (De los términos kichwa wakra: ganado vacuno y yawar: sangre; sangre de 

vaca). Licor elaborado a base de sangre de ganado vacuno.  

Waraka: Cuerda tejida, con un ojal en su extremo que sirve para llevar elementos. 

Wawa danza: (Frase híbrida del kichwa wawa: niños, y el español). Hace referencia al 

ensamble de danzantes que bailan al son de la música ejecutada por el Mama Danza.  

Yugo: Instrumento de madera que se ajusta a la cabeza y cuello de dos animales vacunos y 

permite que tiren de ellos, es utilizado para unir a los animales a un carro de arado.  

Zutz: Término cañari que traducido al castellano significa neblina.  
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